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INTRODUCCIÓN 

El delito de cohecho se ha presentado en el servicio 

público nacional desde los comienzos de la organización 

gubernamental; también ha existido en otros sistemas de 

gobierno y siempre se . perfila como uno de los graves 

problemas de los repre.sentanteri · del gobierno, pues les 

resta credibilidád y eficacia en la ejecución de sus 

funciones. Además, como expondremos más adelante, el 

cohecho y la corrupción entorpecen los procesos de 

impartici6n de justicia, atentando seriamente en contra de 

la legalidad. 

Es por ello que en esta tesis se enfocarán los puntos 

necesarios para demostrar que es necesario tomar ciertas 

medidas con el propósito de detener el avance de la 

corrupción. 

De esta forma, en el primer capitulo de esta tesis se 

hablará sobre el delito de cohecho; al mismo tiempo, nos 

ocuparemos sobre sus antecedentes y conceptos. En el 

segundo capitulo describiremos al servidor público; 

definiremos sus responsabilidades y sus características 



para resaltar la importancia que tiene· su buen desempeño. 

En el tercer capitulo nos referiremos al delito y sus 

elementos en general, con el fin de utilizar sus diferentes 

aspectos para el estudio del cohecho. Por Oltimo, · 

plantearemos una Propuesta de Reforma al Articulo 222 ·del 

Código Penal, como acercamiento a la posible solución. y 

disminución de este delito. 



CAPÍTULO PRIMERO 

COHECHO 

La figura del cohecho, desgraciadamente, ha estado 

presente incluso en las sociedades más antiguas; sin 

embargo, este hecho adquiere mayor gravedad al afectar de 

manera directa el progreso y crecimiento de cualquier 

nación. Los paises cuya legislación se ha corrompido han 

pagado desde siempre un costo muy alto; ello les resta 

fuerza y credibilidad ante otras naciones, crea conflictos 

internos entre la sociedad civil y el gobierno que, en 

lugar de preocuparse por el bienestar de toda la población, 

se llena las manos de beneficios económicos obtenidos 

ilegalmente, entre otras serias consecuencias. 

Es bien sabido que cato ocurre en la mayoría de los 

paises, pese a ello. es necesario también destacar que no 

deja de ser una posición censurable, y que la búsqueda de 

una solución para el problema de la corrupción debe ser una 

de laa prioridades en cada plan de gobierno. 

Debe estar claro, también, que no es posible darle un 

lugar preponderante al seguimiento de la ley dentro de un 

~ TESIS C~,, :
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proyecto, mientras en la práctica no hay ninguna verdadera 

intención de cambio. 

El cohecho, en este contexto de corrupción, se 

presenta cotidianamente en México. Las instituciones 

encargadas de impartir justicia en nuestro país no tienen 

ni el respaldo ni la confianza de la mayoría de la 

población, que prefiere dejar pasar muchas fechorías antes 

que presentarse ante alguna autoridad de quien no puede 

esperar ningún apoyo u orientación. Desde luego, las dos 

actitudes son negativas y no permiten de ninguna manera que 

las actividades humanas puedan apegarse a la ley y como 

tales sancionarse. 

Ea por eso que en esta tesis nos preocuparemos del 

delito del cohecho, como una de las principales formas en 

que actúa la corrupción. Aai, se pretende estudiar y 

conocer al cohecho con el objetivo final de presentar una 

propuesta de refonna que promueva la disminución de actos 

delictivos a este respecto. 



1.1 Concepto 

Para poder comprender cabalmente cómo es que la teoría 

jur1dica del delito se aplica en el caso del cohecho, es 

necesario determinar cuál es el concepto de este acto. 

En su Diccionario, LOZANO lo define así: 

•cohecho. El soborno, seducción o corrupción del juez 

ú otra persona para que haga lo que se le pide, aunque sea 

contra juaticia. Esta palabra viene, según unos, de la voz 

latina coemptio, que significa compra en común 6 en mala 

parte, y según otros, de la voz castellana conhecho, como 

acción simultánea de dos o que uno ejecuta con otro.• 1 

Mientras tanto, en el Diccionario Jurídico Mexicano, 

encontramos que la palabra cohecho significa: 

"COHECHO. I. (De confectus, participio del verbo 

latino conficere, acabar, negociar.) Incurre en el delito 

L07.AJ:O, Antonio de J. Diccionario razonado de Le9ialaci6n y 
Jurioprudencia Mexic.1nas. Eocriche M~xicano. J. B.allcsca y Compa1'1a. 
Succsorea, Editores. México, 1905. p. )47. 
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de cohecho elservidor pOblico que por si o por interpósita 

persona ·reciba indebidamente dinero o cualquier otra d.idiva 

para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 

relacionado con sus funciones. Es éste el cohecho pasivo, 

al paso que el acto del particular que induce a la 

corrupción denominase cohecho activo.•' 

Por ·10 tanto, es posible deducir que el delito de 

cohecho consiste en la compra y/o venta (puesto que debe 

haber, necesariamente, dos partes para que pueda 

realizarse) que una persona hace de un servicio, el cual, 

segOn sea el caso, debería serle prestado sin ninguna 

retribución de por medio, o deberla prestar sin ella. 

Este intercambio se lleva a cabo mientras una parte 

ofrece un •bien• (material. económico, etc.) y la otra un 

•favor• (cierta actitud durante un proceso, por ejemplo), 

Un término relacionado con el cohecho es la baratería. 

En el derecho medieval, ésta era una forma de cohecho que 

~ Diccionario Jur1dico Mexicano. Inotituto de Inve-otig.icioneo Juridicas 
- Univeroidad Uacional Autónom.' de México. Editorial Porrú4. México, 
2001. p. 501. 



s 

consistia en admitir dádivas o regalos por lo que sin ellas 

tenia que hacerse de· por si. 

Sin embargo, es preciso no confundir los limites.entre 

estas dos acciones. 

"La baratería es la venta de la justicia, y el 

cohecho, por el contrario, es la venta de la injusticia; 

por la baratería compra el litigante la declaración de un 

derecho que le pertenece, y tal vez redime una vejación, y 

por el cohecho compra la adjudicación de un derecho que no 

le corresponde, la absolución de un culpado ó la 

condenación de un inocente. Es claro, pues, que el cohecho 

es un delito mucho más grave que la baratería.•' 

Evidentemente es posible distinguir que, en el 

cohecho, las partes que actúan Gon, por un lado, el 

funcionario corrupto; y por el otro, el particular 

corruptor. Más tarde serán descritas con mayor amplitud, 

pero deben especificarse desde el principio para hacer 

posible la entera comprensión de las dimensiones que el 

delito de cohecho tiene en el ámbito legal, corno un 

• L07.A.~O. Antonio de J. Op. Cit. p. 277. 
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entorpecedor en la impartición de justicia en las 

sociedades modernas. 

Por otra parte es necesario considerar la relación que 

el delito de cohech.o y. la .cdrrup~ión tienen entre si. Para 

empezar, se debe explica~ ·~r sig~ifi~ado de esta palabra. 

;· 

"El origen·:· ~~rego ea ·el verbo cfzeiro• ª corromper, 

del cual : deÚ.vá ·· taÍnbién el adjetivo cafzartoe• 

incorruptible;· ·El .origen latino es el verbo crumpere•, que 

significa arrancar, aplantar, arruinar, romper. De ahi 

viene erupción y corrupción. •Corrumpere• eignifica 

originalmente •hacer estallar•, y se extiende a todo lo que 

es susceptible de echarse a perder, ein que la idea de 

quebrar o romper fisicamente esté involucrada•.' 

Además, es importante reflexionar, ¿cómo surge la 

corrupción? 

"El hombre es un afanado buscador de su felicidad. Eeo 

es normal y es bueno. El problema eurge por la tentación 

• ILkDES. Cristi.in. •Reflexiones sobre la corrupción•. En Eficiencia, 
corrueción y crecimiento con equidad. Varios .autores. Aula de ftica. 
Vol. IV. Universidad de Oeusto. Bilbao, 1996. p. 15. 
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del hombre de obtener una felicidad fácil. La tentación se 

presenta polifacéticamente: por la seguridad de consuma que 

da el ctener>; por la seguridad de eficacia que proporciona 

el «poder>; y por la seguridad de reconocimiento que 

proporciona la fama, o el caparecer>. 

Y aqui surge el fantasma de la corrupción: en su ansia 

maximizadora y exclusiva de estos bienes, el hombre puede 

llegar a sacrificar valores y sacrificar personas, ·si de 

ello espera un incremento en el tener, en el poder o en el 

aparecer. 

Y esta esperanza implica tratar de conseguir un trato 

mAs ventajoso de parte de las personas y de las normas 

sociales, torciendo su voluntad o su aplicación a cambio de 

ventajas ofrecidas al margen de toda ética.•' 

Si entendemos que la corrupción es la venta, por parte 

de funcionarios públicos, de "bienes• del gobierno, con el 

objetivo de obtener ciertas ganancias (monetarias o no) de 

tipo personal, también debemos tomar en cuenta que esta 

actitud puede ser pasiva o activa, pues si bien existen 

~ Il.ADES. Cri!1t1An. Op. Clt. p. 15. 
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personas que desean conseguir algún favor de la manera que 

sea posible, hay otros dispuestos a hacer cualquier cosa 

para recibir ciertos bienes; pero debe considerarse cuál de 

ellos es quién decide tomar la iniciativa y emprender la 

·negociación. 

"Los cbienes> que ellos [los funcionarios públicos) 

venden ·no son demandados por si mismos, sino porque 

permiten la realización de una actividad o porque permiten 

obtener ventajas que no se hubiesen podido obtener de otra 

manera. Por ejemplo, los funcionarios públicos pueden 

cvender• (o entregar de manera discrecional) permisos, 

licencias, establecer prohibiciones a la entrada de nuevas 

empresas al mercado, regulación de mercado, adjudicar 

licitaciones, entregar exenciones tributarias, etc., a 

cambio de un pago lateral o •Coima•. Es la discrecionalidad 

en la p1·ovisi6n de estos •bienes• lo que les permite a 

funcionarios corruptos recolectar •colmas• de los agentes 

privados. "6 

Otro concepto importante que es imposible dejar de 

ligar con el de cohecho, además de los ya mencionados, es 

' 11.lúlF.S. cristi.\n. Op. cit. p. 21. 
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el de soborno. Pese a esto, podemos aclarar que el soborno 

es más bien el medio fisico con el que se l.leva a cabo 

finalmente el delito de cohecho. 

"Algunos toman la palabra soborno como sinónimo de 

cohecho; pero éste no sólo es un delito de. loe jueces y 

empleados públicos sino también de loe particulares que se 

dejan corromper por las dádivas para hacer· lo. que se les 

pide aunque sea contra la justicia, como puede decirse del 

testigo que depone por interés,•' 

Una vez que se ha definido en qué consiste el cohecho, 

podemos también observar su relación con otros términos, y 

debemos conoce1· qué transformaciones ha sufrido. 

l.2 Antecedentes 

Para comprender en su totalidad las implicaciones 

jurídicas que tiene el delito de cohecho, es imprescindible 

interesarse en los detalles históricos que forman parte de 

su concepción actual. 

M:>UOES CAl.OERA, C.irloi:s. Ens.tvo sobre el delito de cohecho. 
Universidad H.1cional Autónorn.t di!' Mt.-xico. Héx1co, 1950. p. 11. 
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En esta tesis se dará prioridad a tres sistemas: 

romano, español y mexicano, los dos primeros como fuentes 

directas de la construcción del concepto y las sanciones 

del cohecho en nuestro país. 

l.2.1 Roma 

La ciudad - estado de Roma surgió a mediados del siglo 

VII a. C... y· a partir de ese momento evolucionó 

constantemente 

influido en 

en diversos aspectos que hasta ahora han 

la formación y desarrollo de muchas 

civilizaciones posteriores. 

Los romanos crearon el derecho como un conjunto de 

normas e instituciones jurídicas cuya relevancia en el 

estudio de las legislaciones modernas puede apreciarse de 

muy marcada forma. Las ideas y conceptos actuales sobre ley 

y justicia, asi como loo procedimientos a seguir en la 

búsqueda de aquéllas. proceden casi invariablemente del 

Derecho Romano. Éste debe considerarse, según BERNAL y 

LEDESMI\, desde tres diferentes perspectivas: 
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. . 
•a) En el desarrollo que sufrió el Imperio Romano de 

Oriente hasta el" año 1453 (caidade Constantinopla 

en manos de los turcos) . 

b) En ·su recepción y r~conocimi.ento. por los pueblos 

bá.rbaros primero, y en liis na~ic>nes asentadas en 

el Occidente de Europa posteriormente, desde el 

siglo V hasta finales del siglo XVIII de nuestra 

era. 

c) Como fuente utilizada en estos Oltimos dos siglos 

para la formación de los códigos, especialmente de 

derecho privado, en gran número de legislaciones 

contemporá.neas.•' 

En la historia de Roma es posible distinguir tres 

periodos importantes. A partir de su fundación en el año 

753 a.c .. la ciudad comprendió la etapa de la Monarquia, de 

la República y, por último, del Imperio, prá.cticamente 

concluyendo as! en el año 565 d.C. al morir Justiniano. 

Como legado de esta importante civilización, han 

1 BERllAL, Beatriz y Jos~ de Jenúu L.EDESMA. Hintoriol del Derecho Rom.:1no 
y de loo Derechos Ueorrocnanistas. e•. edición. Editorial Porrúa. 
México. 1998. p. 22. 
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trascendido .hasta nuestros días, por ejemplo, conceptos 

comprendidos en la ley de las Doce Tablas. 

•un colegio cconstituyente• de diez magistrados (los 

decenviros) fue encargado, en el 451, de formular las 

reglas fundamentales del derecho. Después de muchas 

dificultades, aquel colegio promulgó el código llamado de 

las Doce Tablas, que sólo conocemos por citas bastante 

tardías y por alusiones. Código heteróclito que yuxtapone 

medidas de detalles y prescripciones de policía general, el 

cuerpo de las Doce Tablas era, sin embargo, importante 

porque retiraba el monopolio del derecho a la costumbre de 

los Patres y le daba una objetividad más democrática en su 

principio.•' 

Para definir el delito, los romanos establecieron que 

éste era un acto o hecho violatorio del Derecho y sus 

normas, que ameritaban una sanción. 

En la legislación romana no estaba permitido recibir 

recompensas por cumplir con las obligaciones ciudadanas, 

' GRIMAL, Pien·e. El Heleniomo y el A.1u9e de Roma: El Hundo 
M~diterr.\neo en la Ed.1d 1'l1ti9ua, 11. Hietori~l Uni.ven1•1l. Vol. VI. 2•. 
edición. Editoritll Siglo XXI. Madrid. 19'?4. p. 9l. 
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mucho menos cuando . se trataba de funcionarios que 

desempeHaran cargos pOblicos. 

'la que la impartición de justicia tampoco era labor 

sencilla en la antigQedad, era posible observar en ese 

entonces ciertas actitudes reprochables en los servidores 

pOblicos. Durante un proceso, comenzó a volverse frecuente 

el que éstos, con intervención o no de otros participantes, 

aceptaran dádivas o promesas que no permit1an que todo 

transcurriera de acuerdo al orden legal. 

"El antecedente más remoto de la historia romana al 

decir de Mommsen, tuvo lugar en ocasión de unas quejas 

formuladas el aHo de 171 a.c. ante el Senado Romano, contra 

una porción de presidentes de provincias que hablan 

cometido una serie de extorsiones y exacciones en las dos 

provincias Hispanas. Para conocer de estos hechos, se 

nombraron en virtud de una orden del Senado, unos 

tribunales compuestos por cinco jurados de la orden 

Senatorial. Pa1·a cada uno de los funcionados acusados se 

nombró un T1·ibunal de los mencionados, a los que se les 

confió el conocimiento de todas las quejas presentadas en 

contra del funcionario correspondiente. De este 
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procedimiento de _ carActer excepcional surgió más tarde, en 

el año 149 a. ·c. una comisión permanente de jurados, -

·precedida por un pretor_, y ·cuyo objeto era el ·de ir_ en 

contra de la aceptación de dinero por parte de .los 

Magistrados. • 10 

Es por ello que, al surgir la necesidad de controlar y 

regular la conducta de los funcionarios, se dictaron leyes 

con el fin de sancionar las acciones corruptas y someterlas 

_a juicio ante las autoridades. Ejemplo de estas leyes es la 

"Lex Calpurnia Repertundarum• promulgada por Lucio 

Calpurnio Pisen para frenar los abusos que durante esa 

-época se hablan vuelto frecuentes, y el consiguiente 

enriquecimiento de los funcionarios públicos. 

Asi surgió la figura del cohecho, como el delito 

consistente en recibir un bien al vender un acto de 

autoridad. Al principio era castigado con la pena máxima, y 

se encontraba como •repertundarum• en la ley de las Doce 

Tablas. 

"HO!lOES CALDERA. Carlos. Op. Cit. p. ll. 
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Sin embargo, al principio no existía una· s~nción penal 

ya establecida para este delito en el· derecho romano, 
; ' ,;-· ·.· · ... : . .":.':· ·:. 

aunque se exigía judicialmente ·la· de'(oltición· de· ·10 ·.que 

había sido "donado• a los fun~ionados ;.·. ''El ~acto 
: .' ~ ... ~ :;· :· ,' 

repertundarum• se refiere a está.· 'soúcit:uci •· éle'. que se 
\;_.'', 

restituyera lo que 

funcionario. 

El objetivo de la •Léx Repert~ndarum• era establecer 

que sería necesario, . para actuar contra los servidores 

públicos, que el donativo que recibiera fuera ilícito, que 

se apropiara. de. ·bienes ajenos y que estuviera otorgando 

beneÚcios ~ropi~~ de ·su cargo (corrupción o soborno al 

funcionario), entre otras especificaciones. 

Entonces, por órdenes del emperador, se invitó a las 

victimas de las provincias a presentar sus quejas y 

manifestar los abusos de las autoridades, para castigar a 

los responsables públicos. 

con el advenimiento del cristianismo, se trató de 

estimular el buen comportamiento de los litigantes que 

participaban en los procesos, por medio de un juramento y 
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con la exhibición. de los Santos Evangelios durante todo el 

procedimiento, para asegurar que la resolución de la 
., ',:, ' 

controversia fuera.· 'legal, pues de esta forma se 

representaba que estaban siendo júzgados por Dios. 

1.2.2 Bopafta 

Incluso en la antigua legislación espaftola, se 

observaban castigos tanto para los corruptores como a los 

sobornados; antecedente de esto es posible encontrarlo en 

las Partidas, las cuales reprimían con rigor las 

actividades ilegales de los [uncionarios públicos y se 

reconocía el riesgo que estos hechos provocaban para la 

estabilidad y buen [uncionamiento del Estado. 

En la Novísima Recopilación es mencionado el 

"prevaricato#, en el que se prohibía a alcaldes, 

corregidores y jueces, que aceptaran cualquier clase de 

dones de cualquier persona conniderada sobornante. Si no 

respetaban esta prohibición. les eran impuestas penas 

pecuniarias o bien perdían su o[icio. 
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En el Código Penal de 1848 se sustituye finalmente el 

término •sobornó• por el de •cohecho". 

En España, las autoridades que se consideran sujetos 

de delito de cohecho son, por ejemplo, los Subsecretarios, 

Directores Generales, Gobernadores, Jefes Superiores de la 

Administración; los alcaldes, jueces, corregidores, entre 

otros. 

Para definir al funcionario público en orden de 

cuestiones juridicas, el Código Penal Español explica que 

este es "todo aquel que por disposición inmediata de la ley 

o por elección o nombramiento de autoridad competente 

participe del ejercicio de funciones públicas.• 

De este modo se especifica que son considerados 

funcionarios públicos también, los diputados, jurados, 

árbitros y arbitradores, peri tos y "hombres buenos• 

(testigos) y aquellas personas a quienes regularmente les 

sean encomendadas labores en las que realicen un servicio 

público. 
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También se establece una división entre los encargados 

de administrar, pues bien pueden ser funcionares públicos 

(a quienes se les asigna la dirección y el mando), o 

empleados públicos (cuya función es en realidad la 

ejecución de las labores de manera directa, y la obediencia 

ante el funcionario). 

Además, en cuanto al funcionario, es importante 

determinar que: 

"Las dádivas, los ofrecimientos o promesas solicitados 

o aceptados, han de constituir retribuciones que el 

funcionario no tenga derecho a percibir. Es indiferente que 

reciba el presente antes de la ejecución del hecho 

delictuoso o después. Dichas dádivas o presentes recibidos, 

y los ofrecimientos y promesas, pueden consistir en dinero, 

bienes inmuebles, joyas, distinciones honorificas, etc.; en 

una palabra, en cualquier objeto o cosa apetecible. Es 

indiferente el valor del presente o de la promesa; también 

lo es la imposibilidad de determinar su cuant1a." 11 

0 CUELLO CALO?l, S:ugenio. Derecho Pen~J. Torno II. 10•. edición. 
Editori.il Booch. Barcelona. 195.7. p. 394. 



19 

De este modo comienza a perfilarse la definición del 

delito de cohecho, el cual también se separa, en España, en 

dos tipos diferentes. 

Dentro del Derecho Penal Español, el delito de cohecho 

figura en la "Parte especial•, entre los "Delitos de los 

empleados públicos en el ejercicio de sus cargos• (Titulo 

II, articulo 1357) . MONEVA explica: 

"Cohecho. Funcionario público, jurado, árbitro, 

arbitrador, perito, que acepte promesa o dádiva por acto 

relativo al ejercicio de su cargo, u omisión del acto 

obligatorio al mismo (arresto may. med. al máx. y multa del 

tanto al triple del valor de la dádiva); acto injusto o 

delictuoso (pres. corree, min. y multa del tanto al duplo); 

no ejecutado el acto injusto; además, para todos estos 

casos, inhabilitación temporal especial.·" 

Y se agrega: 

"Funcionario que admite regalos en consideración a su 

oficio (susp. min. y med. y repr. púb.); quien con dádivas 

u MONE\'A Y PUYOL. Ju.1.11. Introducción a Orel't"cho Hiopánico. l'. cdicí6n. 
Ed1tori.1l L.1bor. 8;1rcelona, 1942. p. 385. 
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corrompe a funcionarios públicos, las mismas penas, menos 

la inhabilitación; si el sobornante actúa en causa criminal 

en favor de cónyuge, ascendiente, descendiente, hermano o 

afin en los mismos grados, multa del valor de la dádiva o 

la promesa. En todo caso serán decomisadas las .dádivas de 

toda clase.•" 

En la legislación espaffola, el cohecho se tipifica de 

forma separada según se trate de cohecho pasivo o activo, 

en c:aso de que se trate de un funcionario, o bien un 

particular el que 

posibilidad de que 

personas. 

actúa ilegalmente; 

intervengan en la 

además, prevé la 

negociación otras 

Sin embargo, es necesario resaltar el hecho de que, si 

bien es el funcionario el que finalmente acepta o no 

cualquier tipo de dádiva que le sea ofrecida con objeto de 

corromperlo, puede ser también que sea él mismo el que 

solicite, o sugiet·a de velada forma, que puede darse el 

cohecho. 

11 Ibidem. p. 185~ 
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Refiriéndose a la corrupción activa, el articulo 391 

del Código Penal establece: •loa que con dádivas, 

presentes, of recirnientos o promesas, corrompieren o 

intentaren corromper a los funcionarios públicos, o 

aceptarán sus solicitudes, serán castigados con las mismas 

penas que a éstos, menos la inhabilitación.• 

A partir de esto ea posible afirmar que son sujetos 

del delito de cohecho activo los particulares que ofrecen o 

corrompen al funcionario; además, respecto a los elementos 

del delito, se distinguen dos: el hecho de ofrecer o 

entregar (aunque el funcionario se niegue a ser corrompido) 

las dádivas o promesas, las cuales deberán tener corno fin 

último el soborno del funcionario; por otro lado, siempre 

presente pero no tan fácil de comprobar, la voluntad del 

particular de corromper al funcionario (intención). 

El delito se considera consumado tanto si las dádivas 

o presentes son aceptados, corno sino (en el caso del 

particular que ofrece) . 

Mientras tanto, la corrupción pasiva se encuentra 

descrita en el articulo 385, que señala: "el funcionario 
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público que solicitare o recibiere, por si o por persona 

intermedia, dádiva o presente, o aceptare ofrecimiento o 

promesa por ejecutar un acto relativo a su cargo que 

constituye delito ... • 

Desde esta perspectiva, los sujetos son los 

funcionarios públicos, solicitando o recibiendo (por si 

miamos o utilizando un mediador) dádivas, aceptando 

promesas, cuya finalidad sea la realización de un acto 

relativo a sus funciones y que sea claramente ilegal. 

Es también culpable de delito de cohecho •el 

funcionario que solicitare o recibiere por si o por persona 

intermedia, dádivas o presentes, o aceptare ofrecimientos o 

promesas por ejecutar un acto injusto relativo al ejercicio 

de su cargo, que no constituye delito•, según el articulo 

386 del Código Penal Espafiol. 

La diferencia entre este articulo y el anterior 

consiste en lo siguiente: en el primer caso, se trata de un 

funcionario que, con el fin de recibir algún beneficio, 

llevar,\ a cabo una acción delictiva; es decit·, algo que no 
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se encuentra, en absoluto dentro de las funciones que 

desempefia en su cargo. 

Sin embargo, en el articulo 386 se hace referencia a 

un segundo tipo de funcionario: aquél que realizarA un ,acto 

que, como servidor público, estA obligado a hacer, pues 

estA implícito en el conjunto de sus funciones, y p0r el 

que de ninguna manera tendria que ser retribuido pues, es 

necesario insistir, forma parte de su trabajo. 

Asi mismo, el articulo 387 oefiala que •el funcionario 

público que recibiere dAdiva o promesa por abstenerse de un 

acto que debiere practicar en el ejercicio de los deberes 

de su cargo.• 

Este articulo se refiere al caso opuesto de los 

anteriores, ya que considera a aquellos funcionarios que, 

por medio del soborno, dejarAn de realizar una o varias de' 

sus funciones, incumpliendo sus obligaciones y actuando 

deshonestamente. 

Según estas deducciones, no importa si el hecho de que 

el funcionario se abstenga de ejecutar una de las 
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actividades obligatorias de su cargo afecta a un tercero, 

pues de cualquier modo el delito existirá tanto si hay 

otros perjudicados por su abstención como si no es asi. 

Más adelante, el articulo 390 refiere: •el funcionario 

que admitiere regalos que le fueren presentados en 

consideración a su oficio para la consecución de un acto 

justo que.no debe de ser retribuido.• 

En este caso, como ya comenzó a explicarse en las 

páginas, se refiere a los funcionarios que actuarán dentro 

de sus funciones recibiendo algo a cambio, con conocimiento 

de la ilegalidad que su acción tiene, pues se trata de un 

hecho justo, implícito en el cargo que desempeña. Es un 

delito, puesto que el funcionario obtendrá un bien por 

actuar correctamente, lo cual, de manera indignante, 

resulta formar parte de su labor como servidor público. 

La legislación española también 

determinar la gravedad del delito y la 

considera, para 

sane ión que le 

corresponde, la. tentativa o el grado que se alcanza en el 

"iter·criminis" (camino del delito). 
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Antes de referirnos a las sanciones que se aplican a 

los autores de este delito de acuerdo con la legislación 

española, es necesario hacer una reflexión. 

¿Por qué es tan grave el delito de cohecho? Para 

explicarlo, se debe considerar que la Administración 

Pública se manifiesta a través del servicio (y su desempeño 

en este) de los funcionarios públicos, y por esta razón es 

responsable de sus actos. ¿Qué administración estaria 

orgullosa de ser representada en sus cargos por personas 

corruptas y deshonestas?. 

Asi pues, en el Código Penal referente a las sanciones 

aplicables al delito de cohecho se señala la imposición de 

penas pecuniarias para ambas partes; la inhabilitación de 

su cargo y el decomiso de las dádivas entregadas tratándose 

del funcionario. 

Los intermediarios deben desconocer la finalidad 

delictuosa de su acción, o ser.in responsables también de 

este delito. 
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l. 2 .3 México 

En nuestro pais, la función administrativa se basa en 

las normas constitucionales y las leyes que se derivan de 

éstas. Las leyes deben respetarse y cumplirse, a fin de que 

el Estado observe un buen funcionamiento. De esta forma, el 

fin último de la colaboración entre el Estado ·y su 

administración, y la sociedad, es el buen funcionamiento de 

los servicios públicos. 

Para ello, es necesario que los ciudadanos que 

desempeftan las !unciones de la Administración Pública, sean 

aptos y se preparen adecuadamente para eje1·cer au cargo; 

además, deben ser dignos y honestos para ello, conocedores 

de sus obligaciones y reaponaables de sus actos. "El valor 

y la eficiencia de loa aervidores públicos depende 

principalmente en todos los campos de la capacidad técnica 

y de la conciencia p1·ofes iona 1 de los empleados públicos. 

La verdadera administración, la administración 

concreta, se hace de los hombres, para los hombres y por 

los hombrea." 14 

u SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. J•, cdici6n. Editorial 
Porrúa. México, 19SS. p. 29. 
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Quien se encarga de esto es "la persona que 

administra, es· decir, que tiene a su cargo y bajo su 

custodia, ·la gestión ·de determinar bienes o intereses 

ajenos.•" 

Para estudiar el delito de cohecho se debe tener 

presente lo que al respecto establecen la Constitución 

Política y la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. De acuerdo con esto, se consideran 

funcionarios públicos aquellos cuya posición en la 

organización del Estado los convierte en encargados de la 

administración de éste. 

La Constitución de Apatzingán ya se preocupaba de la 

responsabilidad de los funcionarios públicos y su 

asi también fue considerado un asunto regulación: 

importante en las Constituciones de 1824 y 1857 

respectivamente. 

En la Constitución ,1ctual, el Titulo Cuarto •oe la 

responsabilidad de los Servidores Públicos• se ocupa del 

asunto, abarcando para ellos del articulo 109 al 114. 

n SERR/, ROJAS, Andrés. Op. C1t. p . .29. 
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Los delitos cometidos por un funcionario público 

pueden ser oficiales, o bien, comunes. Los primeros se 

refieren a aquellas conductas ilícitas cometidas por los 

servidores durante el desempe~o de su cargo o por motivo de 

este, perjudicando el interés público; se trata de los 

segundos cuando la conducta puede ser observada por 

cualquier persona, y es sancionada por las leyes penales. 

A través de la historia de México, el tiempo ha 

transformado también el concepto y el tratamiento de este 

delito. 

Durante la época colonial, se conoce de esto pues 

•para mantener la disciplina en los di fe rentes organismos 

de la Administración, seguramente se exigian 

responsabilidades a los encargados de las distintas 

funciones administrativas. No contamos con datos generales 

sobre la materia, pero si sabemos, con exactitud, que los 

funcionarios judiciales eran severamente castigados, hasta 

con la pena de muerte, cuando en r.l ejercicio de su cargo 

aceptaban dádivas de las partes interesadas en los asuntos 
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sometidos a su decisión o cuando dictaban fallos 

notoriamente . injustos.•" 

Las leyes y sistema de gobierno fueron importadas de 

España a México y el resto de Latinoamérica con la llegada 

de evangelizadores y colonizadores, teniendo como órganos 

prini:ipales a los reyes de España, el Consejo Real de 

Indias, las Audiencias de los virreyes y los gobernadores, 

auxiliados por los Corregidores y Ayuntamientos. 

Desde luego, los funcionarios eran responsables de sus 

actos ante el Rey, quien se encargó de dictar una serie de 

disposiciones para controlar sus actividades. Los primeros 

antecedentes respecto a esto se encuentran en la 

Constitución Política de la Monarquía Española, promulgada 

en 1812, y en el Decreto Constitucional para la Libertad de 

la América Mexicana sancionada en Apatzing.\n en 1814. En 

ella se señalaba que los funcionarios tendrían que 

responder por sus actos mediante el Juicio de Residencia. 

u MENDIETA 'i NÚÑEZ, Lucio. La Administración Ptiblica en México. 
Unive1·sid~lid Uacion.ll Autónoma de ~xico. México, 1942, p. 256. 
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En la Constitución de 1824 estaba dispuesta la 

expedición de una ley que reglamentara las actividades de 

los funcionarios. Señalaba, en el articulo 164: 

"El Congreso dictará todas las leyes y decretos que 

crea conducentes a fin de hacer efectiva la responsabilidad 

de los que quebranten esta Constitución o Acta 

Constitutiva.• 

En 1836, las Siete Leyes Constitucionales 

establecieron que sería emprendido un juicio político en 

contra de los altos funcionarios, por los actos ilícitos 

cometidos durante su desempeño; y en 1843, en las llamadas 

Bases Orgánicas, se hizo extensiva esta responsabilidad 

para los diputados y senadores. 

En la Constitución de 1857, el Titulo cuarto, "De la 

responsabilidad de los Funcionarios Públicos• se determinó 

así el articulo 103: 

"Los Diputados al congreso de la Unión, los individuos 

de la Suprema Corte de Justicia 'l los Secretarios de 

Despacho son responsables por los delitos comunes que 
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·cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, 

faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese 

mismo cargo. Lo es también el Presidente de la República; 

pero durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado 

por los delitos de traición a la patria, violación expresa 

de la Constitución, ataque a la libertad electoral y 

delitos graves del orden común.• 

La primera •Ley sobre delitos, faltas y omisiones de 

loe altos funcionarios federales• fue expedida en 1870. En 

ella se trataban como delitos oficiales, entre otras 

faltas, la usurpación de atribuciones y la violación de las 

garantias individuales. Como nanción estaba establecida la 

inhabilitación para obtener otro empleo, la suspensión de 

emolumentos y la destitución. 

En el Código Penal de 1812, el Titulo Undécimo 

"Delitos de los funcionarioa en el ejercicio de sus 

funciones•, loe articules 1012, 1014 y 1022 se referían al 

delito de cohecho y su definición. 
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Anteriormente, el articulo 217 del Código Penal 

establecía, respecto a aquél que cometía el delito de 

cohecho: 

que: 

"I. La persona encargada de un servicio público, 

centralizado o descentralizado, o el funcionario 

de una empresa en que, como accionista o asociado, 

participe el estado, que por si o por interpósita 

persona solicite o reciba indebidamente dinero o 

cualquier otra dádiva, o acepte una promesa para 

hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 

relacionado con sus funciones, y; 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o 

cualquier otra dádiva a alguna de las personas que 

se mencionan en la fracción anterior, para que 

éste haga u omita un acto justo o injusto 

relacionado con sus funciones.• 

Hoy en dia, el artículo 222 del Código Penal dicta 

•cometen el delito de cohecho: 
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I. El servidor pGblico que por si, o por interp6sita 

persona solicite o reciba indebidamente para si o 

para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o 

acepte una promesa, para hacer o dej'ar de hacer_ 

algo justo o injusto relacionado con sus 

(unciones, y 

II. El que de manera espontánea· dé u ofrezca dinero o 

cualquiera otra dádiva a alguna ele, ·1as personas 

que se mencionan en la fracción ante,rior, para que 

cualquier servidor pGblico haga u omita un acto 

justo o injusto relacionado con sus funciones.• 

Además: 

"Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán 

las siguientes sanciones: 

cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa 

no exceda del equivalente de quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de 

tres meses a dos años de pl"isi6n, multa de treinta a 
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trescientas veces el salario minimo diario vigente en el 

Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 

destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o 

prestación exceda de quinientas veces el salario minimo 

vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 

el delito; se impondrán de dos años a catorce años de 

prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario 

minimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito, y la destitución e inhabilitación 

de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, 

cargo o comisiones públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del 

delito de cohecho. el dinero o dádiva entregadas, las 

mismas se aplicarán en beneficio del Estado". 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

SERVIDOR PÚBLICO 

En el delito de cohecho, como ya mencionamos varias 

veces, debe haber dos partes involucradas, tanto si las dos 

actúan ·vo1Jntáriámente, como si es posible detectar una 

figura , pasiva o, , inéuie'r~nte y otra con suficiente 
.. ! . , : · .. ~:· 

iniciativa 'para propone;- ,'.o. insinuar que se lleve a cabo 
. . '< ·. '. 

entre ellos ~sta'lnteraci::ión ilegal del delito de cohecho. 

Por una párte; 'se distingue generalmente a una 

persona, que puede actuar por intereses individuales o en 

repre'sentación de un grupo (empresarial, institucional, 

etc.) y cuya moralidad puede ser cuestionable o no según 

sea el caso: por otro lado, y esto es condicionante para 

que se pueda hablar de que se trata del delito de cohecho, 

tiene que existir un servidor público. 

Este servidor puede ser el representante directo de un 

sistema de gobie1·no, el cual, dentt·o de su organización y 

de acuerdo a sus reglamentos, lo ha designado como 

administrador de alguna clase de servicio; es alguien que 

tiene a su cargo un conjunto di! funciones grncias a las 
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cuales enviste 'también cierto grado de poder y, aún má.s 

importante, de responsabilidad. 

Para explicar todo esto podemos· plantear otro concepto 

igual de trascendente: el servicio público en si, como 

medio para acercarnos ala imagen exacta de quienes lo 

imparten. 

Juan Francisco LINARES se refiere al servicio público 

como lo siguiente: •oefinimos el servicio público como la 

prestación obligatoria individualizada y concreta de cosas 

y servicios, para satisfacer necesidades colectivas y 

primordiales de la comunidad, ya directamente por la 

Administración, ya por medio de particulares. en ambos 

casos bajo un régimen de derecho público.• 17 

Desde luego, estas necesidades han existido en todos 

los sistemas de gobierno, y por lo tanto también se ha 

hecho presente el servidor público. 

Para continuar con la derinición de L!llARES, prestemos 

atención a sus ideas exp1·esadas: el servicio público como 

1
' 1.-IUARES. Juan r·r.1ncloco. Derecho Admin10trativo. Editorial Astr·~a. de 

Alfredo;• Rica[·do de P.tlma. ~Ait~~ 509. 
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una "prestación obligatoria", por ejemplo. Esto es, sólo se 

trata de un servicio público cuando se hace referencia a 

algo que es deber del gobierno suministrar, como educación, 

luz, agua u otros recursos. 

Además: "La obligatoriedad de prestar el servicio a 

los administrados tiene que surgir claramente de la ley 

formal o formal material o reglamento delegado, ya que se 

trata de imponer una seria limitación a la libertad de 

comerciar y al uso de la propiedad privada, que como regla 

no se puede restringir sin ley de dicha naturaleza.•" 

Es decir, estos servicios deben estar previamente 

determinados, pues la ley los ha declarado obligatorios. 

El pueblo "administrado" tiene entonces derecho a 

recibir el beneficio directo de esas funciones públicas que 

deben cumplirse de acuerdo con la legislación pertinente. 

En cuanto a que deba tratarse de la satisfacción de 

•necesidades colectivas y primordiales", LINARES resume: 

"En sintesis: no una mera necesidad colectiva justifica la 

11 LUZARF.S, José- fnrnc1oco. Op. Clt. p. 510. 



38 

creación del servicio público; debe ser ella •primordial" o 

de grave necesidad _para la vida biológica o espiritual del 

hombre, según el nivel de bienestar en una época 

determinad~· •19 

Para el control y el abastecimiento suficiente de 

estos servicios es que se necesitan los servidores 

·públicos; trátes~· de administradores de bienes materiales o 

físicos, o bien de una función individualizada y concreta, 

como en el caso del Poder Judicial, encargado de 

suministrar y vigilar la justicia en nuestro pais. 

Además, encontramos otras clases de servicios 

pQblicos. Pueden diferenciarse, por ejemplo, como 

•esencialeo• (agua, energía eléctrica, sistemas de drenaje, 

transporte público) y •no esenciales• (cultura en general: 

teatros, museos; diversiones y formas de entretenimiento). 

Esto depende de la importancia que tenga, según las 

circunstancias propias de cada sociedad, la satisfacción de 

cierta necesidad, 

seguridad pública. 

como podrían ser la defensa y la 

l• LIHARES. Jooé fo"r,rnciaco. Op. Cit. p. Sll. 
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Ya hemos introducido hasta ahora algunas de las 

características más importantes de los servidores públicos, 

pero debemos ahondar aún más con el propósito de definir 

con mayor claridad el perfil de estos importantes 

personajes. 

2.1 Concepto 

¿Quiénes son los encargados de impartir y controlar 

los servicios públicos? Las tareas que todo esto implica 

deben realizare por individuos aptos para ello, pues es de 

vital importancia para el buen funcionamiento de cualquier 

sistema que sus representantes y administradores desempeñen 

sus labores con corrección, pues: "En el centro del 

dispositivo .1dministrativo encontramos los servicios 

públicos con poderes e(ectivos de control, tasación, 

investigación o simplemente facultados para negar una 

cédula de identidad o una autorización para construir o 

viajar". 20 

Son precisamente Jos servidores públicos quienes 

ejercen estos poderes y quienes, i·efiriéndonos al delito de 

JI SAWY. Al!red. L...t Burocracia. Editorial Univeruitan.- de Buenos 
Aireo. Buenon 1\iren.l96S~p.-:;:--
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cohecho, hacen mal uso de las facultades que se les han 

otorgado. Resulta por ello necesario explicar con exactitud 

el concepto del servidor público, en tres diferentes 

ámbitos. 

2 .1.1 Legal 

De acuerdo al articulo i • de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se consideran 

servidores públicos: 

l. A los trabajadores de 1 las dependencias de los 

Poderes de la Unión (Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial); 

2. A los trabajadores del Gobierno del Distrito 

Federal; 

J. A los trabajadores del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de loe Trabajadores del Estado 

(ISSSTE): 

4. A los de 

Materiales; 

las Juntas Federales de Mejoras 

S. A los del Instituto Nacional de la Vivienda: 

6. A los de la Lotería Nacional; 
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7. A los del Instituto Nacional .de Protección a la 

Infancia; 

a. A los del·Instituto Nacional Indigenista; 

9, A los de la:comisión Nacional Bancaria; 

10. A los la comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

11. A los de la Comisión Nacional de Valores; 

12, A los de la Comisión de Tarifas de Electricidad y 

Gas; 

13, A los del Centro Materno-Infantil Manuel Ávila 

camaého; 

14. A los del Hospital Infantil, y 

15. Asi como a los trabajadores de otros organismos 

descentralizados, similares a los anteriores que 

tengan a su cargo función de servicios públicos, 

tales como: 

a) A los trabajadores de Petróleos Mexicanos; 

b) A los trabajadores de la Comisión Federal de 

Electricidad; 

c) A los trabajadores del Instituto Mexicano del 

Seguro Social y; 

d) A los trabajadores de Ferrocarriles 

Nacion.1lcs de México. 
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Todas estas dependencias se encargan del 

abastecimiento y regulación de algón servicio indispensable 

para la sociedad, por ello, el Estado necesita a los 

servidores_ póblicos para que estos se encarguen de hacerlos 

funcionar de manera óptima. 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su titulo cuarto referente a las 

responsabilidades de los se1-vidores póblicos, se refiere lo 

siguiente: 

"Articulo 108. Para los efectos de las 

responsabilidades a que alude este Titulo se reputarán como 

servidores póblicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y 

Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y 

empleados, y, en general a toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Póblica Federal o en el Distrito Federal, 

quienes serAn responsables por los actos u omisiones en que 

incurran en el desempeño de sus respectivas funciones". 



43 

Además, más adelante el mismo articulo especifica en 

qué circunstancias., podrá iniciarse un proceso para 

investigar el .desempeilo 'de los servidores públicos ya 

mencionados. 

"El Presidente de la República,: d.urante el tiempo de su 

encargo, sólo podrá ser acusádo,. por. traición a la patria y 

" delitos graves del orden común. 

Los gobernadores de los Estados, los Diputados a las 

Legislaturas Locales y los Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, serán responsables por 

violaciones a esta constitución y a las leyes federales, 

asi como por el manejo indebido de fondos y recursos 

federales.• 

Y concluye: 

"Las Constituciones de los Estados de la República 

precisarAn, en los mismos términos del pdmer pArrafo de 

este artículo y para loo efectos de sus responsabilidades, 

el carácter de servidores de quienes desempeñen empleo, 

cargo o comisión en los Estados y en los Municipios.• 



44 

Asi pues, queda determinado quiénes son considerados 

servidores públicos para fines legales. Es también muy 

importante distinguir en este articulo Ja aparición de la 

idea de las •responsabilidades• de los servidores públicos, 

de las que hablaremos más adelante. Por el momento, podemos 

observar que, al mismo tiempo que se de!ine la figura de 

los servidores, se da por enterado que a éstos debe 

exigirseles en una primera instancia, y como representantes 

del Estado, que respeten y cumplan con la ley, pues 

deberían hacerlo con mucho más celo que los ciudadanos 

comunes, 

De acuerdo con ACOSTA ROMERO, el servidor público debe 

tener, para el adecuado ejercicio de su cargo, las 

siguientes características: 

"a) Denominación específica: 

b) Atribuciones definidas y descritas en los cuerpos 

normativos; 

c) Retribuido por salario: 

d) De naLtll'aleza permanente o de base, y 

e) Creado por ley.·" 

ACOSTA ROMERO, H1quel. Dcrech<2 _ _!!_u_[oci·At1co Mexicano. Editorial 
Porrú.1. México. l9GS. p. 106. 
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Por "denominación especifica• entendemos que el cargo 

debe recibir un nombre, un titulo bajo el cual pueda 

identificarse al servidor pOblico y que abarque asi mismo 

las funciones especificas que conlleva. También está claro 

que el servidor recibirá un salario por desempeñar esas 

funciones que, a su vez, le han sido designadas por ley. 

2.1.2 Doctrinal 

El concepto doctrinal del servidor pOblico se 

concentra en los trabajos que tienen por objeto exponer o 

interpretar el derecho, y que constituyen una de las 

fuentes de las ciencias juridicas. 

consideramos que esto puede observarse fácilmente en 

la siguiente definición: •servidor público. Es aquel 

ciudadano investido de un cargo, 

ligado por un vinculo 

empleo o función pública, 

de régimen jurídico, 

pro(esionalmente, por tanto, al cuadro de perconal de poder 

público. Tal vinculación puede ser din?ct.; (sen•1do1· de la 

administración püblica centralizada) o indirecta <servidor 

de la administración pública p<lraestatal~.~i 

1
• ACOST!io ROMERO. H19uel. Op. Cit. p. 106. 
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Este cargo o función será el lugar que corresponde al 

servidor dentro de la organización pública, que deberá 

tener denominación y atribuciones especificas y cierto 

presupuesto. 

Todo esto con la finalidad de que el servicio público 

sea ejercido y provisto por un titular en la forma 

establecida por la ley. 

2.1.3 Administrativo 

Desde el punto de vista administrativo, podemos 

referirnos principalmente a los poderes del organismo que 

constituye la administración pública y al hecho de que ésta 

necesita a los servidores públicoo para ejercer ese poder. 

Encontramos al servidor público en funciones en todas 

las oficinas de la administración pública, trátese de 

servicios públicos industriales (electricidad, gas, 

correos) o cualquiera otros (Tesorería, policía, etc.), sin 

importar si tienen contacto directo con el público o no. 
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2.2 Antecedentes Hiet6ricoo 

La necesidad de que el servicio público exista ha 

estado latente en cualquier civilización, desde las más 

antiguas hasta las sociedades modernas. Todas las culturas, 

al comenzar a organizarse, debieron designar para esta 

tarea a individuos capacitados para ello dentro de sus 

núcleos socia leo. Sin embargo: •siendo en forma inherente 

un subordinado, aunque esencial r era vocación del 

funcionario el ser visto pe1·0 no oido, y con frecuencia 

tenia que ascender a un status politice para dejar atrás 

una imagen permanente de oi mismo, como en el caso de los 

visires de los [araones, quienes grababan autobiografiae 

cuidadosamente prepat·adas oobre ous tumbas.•" 

Siempre ha habido estadistas-administradores bajo el 

trono de los gobernantes en los diferentes sistemas: 

monarquías, imperios, etcétera. 

En las sociedades primitivas fundamentadas en una 

u GLAODF.N, E. H. Una hiotoria de 141 Adminiestra.ci6n Públic.,, Editorial 
Fondo de Cul tur.1 Econ6m.1c.1 e Instituto Nacional de Ad.'1\iniatración 
Públic.l. México, 1989. p. J!H. 
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familia o tribu, los hombres se reglan por .órdenes orales y 

por coatumbrea, máa que por leyes. 

Considerando que: "La administración solo ha podido 

nacer con el propio Estado, limitado generalmente a la 

ciudad, pues la necesidad de guerrear y percibir impuestos 

obligó al soberano a servirse de intermediarios•." 

Ea más sencillo explicar el surgimiento de la figura 

del funcionario público en los organismos administrativos, 

pues en toda civilización se hacia necesario cubrir ciertas 

necesidades,. para lo que el servidor público comenzó a 

desempeñarse. 

Para ejemplificar esto podemos decir que: •un sistema 

despótico de gobierno comprometido por si mismo con todos 

los sectores de la economia del pais, como el del antiguo 

Egipto, no hubiera podido funcionar exitosamente sin el 

apoyo de un servicio público masivo y eficiente. De hecho 

las burocracias de Egipto y China han sido mencionadas como 

las dos instituciones sobresalientes de este tipo en toda 

la histoda. ·" 

" SAUVY, Altred. Op. Cit. p. 10. 
n GLADOE!l, F.. N. Op. Cit. p. 71. 
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Los faraones debia.n delegar responsabilidades, pues 

era i.mposible que una sola persona cumpliera con las 

diferentes tareas de administración del Estado; 

aprovisionamiento, producción agricultora, organización de 

las ceremonias y. cultos; conducción de las relaciones con 

el exterior, y.programación de construcciones e ingeniería, 

entre otros;· 

¿Y a quién acudía este lider para cumplir con estas 

tareas? "En un principio el faraón hacia todo, aunque en la 

práctica pronto se hizo necesaria cierta delegación de 

responsabilidades. Los origenes sagrados de sus facultades 

significaban que en una primera instancia dichos deberes 

serian confiados a miembros de la familia real. Los nobles 

fueron los funcionarios máximos como en todas las 

situaciones gubernamentales semejantes. Los cargos 

tendieron a convertirse en hereditarios.•'' 

Desde luego, para que este sistema fuera efectivo, los 

hijos de los funcionarios, en este caso, recibian una 

educación especial que les permitiera seguir los pasos de 

sus padres y desempeñar su papel satisfactoriamente, pues: 

a m .. ADOF.:l. E.U. Op. Cit. p. 74. 
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•un importante factor unificador era la necesidad de que 

todos aquellos que detentaran cargos oficiales o religiosos 

importantes fueran secretarios competentes: en otras 

palabran, tenían que ner capaces de leer, escribir y 

contar. Era dificil y tardado adquirir un conocimiento 

competente de loo jeroglíficos; consecuentemente los 

escribanos necesitaban una larga educación.•'' 

De esta forma, los subordinados del faraón tendrían 

las habilidades esenciales para asi poder cumplir con sus 

funciones. As1: •un faraón fuerte pod1a asegurar que las 

posiciones clave fueran ocupadas por funcionarios 

eficientes. Era posible también que una misma persona 

ocupara varios cargos delegando su desempeño r•al a 

diputados eficientes•.'' 

A pesar de que en general aspiraban a ser respetables, 

habia incluso en esos tiempos funcionarios a quienes se 

llegó a acusar de extorsión. 

Posteriormente. en la antigua G1·ecia, sabemos que: 

"Las diversas !unciones o magistraturas eran desempeñadas 

1
' Gl..ADOf.N, fL N. Op. Cit. p. 81. 

H Ibider.i, P. 83. 
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por ciudadanos (generalmente elegidos por el término de un 

affo), por lo común seleccionados por sorteo con excepción 

de los tesoreros, extraídos de entre la clase pudiente, y 

los •estrategas•, que provenian de la clase de propietarios 

de inmuebles; es decir, de quienes más interés ten!an en la 

defensa de la tierra. Únicamente los hombres verdaderamente 

pobres y, por supuesto, los esclavos, estaban excluidos de 

la función pllblica • . 29 

Desde luego, los candidatos a ocupar cualquier 

magistratura eran examinados. Además, los arcontes 

consultaban al pueblo cada cierto tiempo para asegurarse de 

que los funcionarios cumplieran adecuadamente su cometido, 

y al terminar su mandato, deblan rendir cuentas de su 

desempeffo. Si hablan actuado mal eran penados con multas o 

bien castigados aeveramente. 

Sin embargo, debemos considerar también que: "El 

administrador público de la época tenia sus problemas. Sus 

tareas pudiet·on haber sido mundanas y genera !mente 

sencillas, pe1·0 necesitaba cuidilr sus pasos. Bajo la 

mayoria de los sistemas mencionados habla alguna forma de 

11 SAWl. Altred. Op. C1t. p. 10. 
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censo para mantener registradas' las actividades del 

magistrado, quien as! era inducido por todos los medios a 

jugar limpio". 10 

Y que, como ya se mencionó con anterioridad, de no ser 

as! era-castigado o multado por ello. 

En la monarquía helenística podía distinguirse el 

siguiente sistema: "Alrededor del monarca se agrupaban y se 

afanaban los aulikoi o cortesanos. Estos cortesanos eran 

ante todos amigos más que funcionarios. Sin embargo, el rey 

elegía entre ellos a sus generales, embajadores, ministros, 

consejeros, etc._ De esto resultaba una organización central 

poco definida, aunque a nivel local la administración 

estaba mejor organizada" . 11 

Mientras que, en la sociedad romana. las primeras 

funciones en aparecer fueron las religiosas, y con ellas, 

los pontífices encargados de llevarlas a cabo. Al respecto, 

SAUVY menciona: •claudia estableció el régimen de los 

funcionarios con la estabilización de la jerarquia, lo que 

posteriormente fue continuado por Adriano y Septimio 

" GL.ADDEll, E. 11. Op. Cit. p. lll. 
" SAINY, Allrcd. Op. Cit. p. 12. 
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Severo. En la capital se distinguían los· duumviros, los 

ediles, lo decuriones, los. senadores, .. los escribas, los 

actuarios, etc. Las. funciones :eran, con. frecuencia, 

hereditarias. En el siglo rri a~ ·s~p~ró el. poder civil del 

militar• . 12 

Posteriormente, durante la ·época del Bizancio, el 

funcionario público fue de gran importancia, contribuyendo 

a la larga supervivencia del Imperio. Sin embargo, la 

administración de está época fue duramente criticada a 

pesar de sus logros. 

Los servidores públicos se destacaron como 

estabilizadores de la sociedad. Usaban las técnicas de 

organización de los romanos y los griegos, prestando mayor 

atención a las finanzas. Pese a esto, también fueron 

conocidos por sus prácticas corruptas, al respecto, JONES 

menciona: "Es fácil mofarse de la burocracia bizantina, 

pero tan fastidiosa y corrupta como era, servia a 

propósitos útiles. Los emperadores se apoyaban en las 

jerarquias administrativas, probablemente no en vano por 

completo, como una forma de vigilar las extorsiones e 

" SAWY, Al!red. Op. Cit. p. ll. 
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·ilegalidadeo más arbitrarias por parte de los funcionarios 

administrativos, particularmente los gobernadores 

provinciales". 11 

Esto debe darnos una idea del funcionamiento de esa 

organización, que oi bien no era perfecta, al parecer 

cumplía con su cometido. Es también interesante saber que: 

"Los empleados permanentes del off icia no sólo conocían las 

reglamentaciones mejor que los gobernadores, que fungían 

solamente durante uno o dos afios; tenían también una 

necesidad menos imperiosa de enriquecerse rápidamente y se 

conformaban con obvenciones más o menos regulares, 

consagradas por la costumbre; y siendo residentes 

permanentes no podían más que tenet· algún sentimiento de 

compafierismo por los provincianos ordinat"ios". 11 

Así, eston primeros atisbos de la administración de 

los antiguos estados nos permiten observar el nacimiento de 

los individuos que se han encargado desde entoncea de 

cumplir con diferentes t.1re,1s en beneficio del público. Las 

----··------
H JONES, ''· H. ~~~~~!:.!__!:l__!!!'.Eerio POt'MnO. l!d1tori.ll a1~1ckwell. 
Londres, 1960. p. lSl. 
16 Ibidem. p. l~l. 
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instituciones y sus miembros han evolucionado desde 

entonces, hasta devenir enlo qul!'ahora'conocemos. 

En nuestro pa!s,< ~espec~o 'a los ·funsionaria's pOblicos 

en el pasado, podemos infoi:mÍir lo' siguie~te i •La Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación, del Distrito y Territorios Federales y de los 

altos Funcionarios de los Estados, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 21 de febrero de 1940, 

catalogaba como altos funcionarios de la Federación, al 

Presidente de la República, los Senadores y Diputados al 

Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los Secretarios de Estado, los Jefes 

de Departamento Autónomo y el Procurador General de la 

República, asi como los Gobernadores y Diputados a las 

Legislaturas de los Estados de la República (articulo 

2 •)" • JS 

Más tarde, a partir del 31 de diciembre de 1982, 

también se cataloga ria como funcionarios a los 

representantes de la Asamblea del Distrito Federal, el 

titular del órgano u órganos de gobierno del distrito 

1\ ,;cosTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. p. 107. 
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Federal, el Prncurador General de Justicia del Distrito 

Federal, los Magistrados de circuito y Jueceo de Distrito, 

los Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito 

.Federal, los directores generales o sus equivalentes de los 

organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a 

éstas y fideicomisos públicos. Asi como los Gobernadores de 

los Estados, los Diputados locales y Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia locales. 

2.3 Responsabilidad de los Servidores Públicos 

Ahora debemos preocuparnos por uno de los factores más 

trascendentes en el ejercicio del cargo de los servidores 

públicos: su responsabilidad. 

Pese a que los trabajadores del servicio público 

deberían en teoria ejercer su labor de manera intachable, 

en ocasiones es inevitable que surJan conflictos: "Los 

vicios de lau oficinas se originan en la monstruosa 

dimensión que de su jurisdicción. En especial, la 

administración -es decir, el conjunto de todas las 

administraciones del Estado· es, para el público, una 
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unidad o un conjunto del cual se esperan coherencia y 

lógica completas. Sin embargo, este inmenso cuerpo no puede 

tener plena conciencia de sí mismo•." 

Para regular y prevenir esos problemas ha sido 

necesario crear leyes que expliquen y promuevan el recto 

cumplimiento de las obligaciones que el cuerpo del servicio 

p1lblico debe observar, pues: "La particular situación que 

presentan los trabajadores del Estado los sujeta a una 

regulación especial en razón de su participación en el 

ejercicio de la función pública, de tal forma que cuando en 

el desempeño de sus funciones incumplen con las 

obligaciones que la ley les impone, generan 

responsabilidades en favor de los sujetos lesionados o del 

EstadoH. n 

Al lesionar los valores que protege la ley, el 

servidor público está originando que aparezca una 

responsabilidad administrativa, en un pi·incipio. Según sea 

su conducta, puede surgir también una responsabilidad civil 

o penal a la que deberá imponérsele una sanción. Desde 

u SAlNY, Alfred. Op. Cll. p. !>9. 
,. OELGADILLO Ctrrif.:RREZ, t~u1u lfurnbe1·to. El ~lstem.l de Responsabilidades 
de lon Serv1doreo PUblico:_¡_. 2'. ~d1ci6n. Editorial Porrüa, Mf!:x1co, 
t99B. p. n. 
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luego, también aparece, bajos ciert.as circunstancias, la 

responsabilidad politica. FRAGA lo expone asi: ~L<l falta de 

cumplimiento en los deberes que impone la·' f~rición pl'.iblica 

da nacimiento a la responsabilidad del' autor, 
< . ·. ( 

responsabilidad que puede ser de _.orden· ·civil,:· de .orden 
·,_, . ' 

penal o de orden administrativo. cualquier· falta cometida 

por el empleado en el desempefto de sus funciones lo hace 

responsable administrativamente; sin perjuicio de que puede 

originarse, además, una responsabilidad civil o penal•. 11 

Se aclara entonces que, si un servidor pl'.iblico realiza 

alguna función de gobierno afectando los intereses públicos 

fundamentales o bien el correcto despacho de los asuntos, 

surge su responsabilidad política. 

En el caso del delito de cohecho, y de acuerdo con 

DELGADILLO: •cuando en el desempefto de su empleo, cargo o 

comisión incumplen con las obligaciones que su estatuto les 

impone para salvaguat·dar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el ejercicio de la función 

11 FR/\Gl... G.1bino. t>cn~cho Administrath~o. 23•. edición. E:dnorial 
Porrúa. México. 198 ... p. 69. 
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pública, la naturaleza de la responsabilidad es de carácter 

administrativo•." 

Concretamente, estaríamos hablando· de cuatro tipos .. 

diferentes de responsabilidad que atañen al servidor 

público. Desde luego, todas son importantes y las 

expondremos para dar una visión general de la situación de 

los servidores públicos en este aspecto. 

a) Responsabilidad penal. Según la fracción II del 

articulo 109 de nuestra Constitución Política: "La 

comisión de delitos por parte de cualquier 

servidor público será perseguida y sancionada en 

los términos de la legislación penal.• En el 

Código Federal, son establecidos once posibles 

delitos en los que puede incurrir un servidor 

público como sujeto activo. en ros articulas 212 

al 224. Se trata de las siguientes figuras 

delictivas: 

l. Ejercicio indebido de aervicio público. 

2. Abuso de autoridad. 

,. DELGA.011..LO Gt.rrtt.RREZ, Lu1n Hum.bcrto. Op. Cit. p. 23. 



J. coalición de servidores públicos. 

4. Uso indebido de atribuciones Y.facultades. 

5. concusión. 

G. Intimidación. 

7. Ejercicio abusivo de funciones. 

a. Tráfico de influencia. 

9. Cohecho. 

10. Peculado. 

11. Enriquecimiento ilicito. 
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Para estos delitos se asignan penas de privación de la 

libertad, sanción económica, destitución e inhabilitación 

para desempeñar empleos, cargos o comisiones públicas, as! 

como el decomiso de bienes cuya legal procedencia no se 

logre acreditar. 

b) Responsabilidad civil. Este tipo de 

responsabilidad se menciona en el articulo 111 

constitucional, que expresa: .. En demandas de orden 

civil que se entablen centra cualquier servidor 

público no se requerirá declaración de 

procedencia.• Las demandas pueden originarse 

cuando el servidor público daña a alguna persona o 



61 

a su patrimonio, atentando en contra de los ·que 

determina el articulo 1910 del Código Civil 

Federal. 

Sin embargo, esto puede discutirse, ya que los 

servidores públicos actúan finalmente como parte del 

Estado, organismo que está obligado a responder por ellos, 

en términos de la colectividad que conforman, aunque su 

responsabilidad pueda ser sólo subsidiaria o solidaria. 

Al respecto, DELGADII.LO afirma: "De acuerdo con lo 

anterior, no podemos dejar de manifeotar que oi vivimos en 

un Estado de Derecho deberla haberse superado el dogma de 

que "El Estado no puede causar daño• y, por lo tanto, ante 

los particulares afectados deberla responder el ente 

público, aunque internamente le exigiera al empleado 

causante del daño•.'º 

c) Responsabilidad politica. De acuerdo con lo que 

dicta el articulo 109 de la constitución Política, 

esta respons.~bi 1 idad queda determinada como sigue: 

" DELGADILLO Gl1TIÉRREZ, Luío Huml><!rto. Op. Cit. p. 28. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"l. Se impondrán, mediante juicio político, las 

sanciones indicadas en el articulo 110 a los 

servidores pOblicos señalados en el mismo 

precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones 

incurran en actos u omisiones que redunden en 

prejuicio de loe intereses públicos fundamentales 

o de su buen despacho". 

Precisamente, la función del Titulo Cuarto, al que 

pertenece este articulo, asi como la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, de la que más 

tarde habla1·emos, tienen como propósito prevenir y castigar 

la corrupción en el servicio público: "En consecuencia, la 

Ley de Responsabilidades determina las conductas por las 

cuales, por afectar a los i ntereGes públicos fundamentales 

y a su buen despacho, se incurre en responsabilidad 

política y se imponen sanciones de esa naturaleza•." 

d) Responsabilidad administrativa. Se hace referencia 

a ella en la fracción III del articulo 109 

conntitucional: ··se aplicarán S\lnciones 

HERRE~.A PÉREZ, Aguotin. L~JllDldci6n 1-'\lnd.\~nt.ll de las 
Responc~ll!1l1d."ldC'!l de lou Se1v1doreo Públ leos. Instituto de 
l\dmin1otr,"\c1ón P-.Jbl1ca del Estado-de H~x1co y Grupc Editorial Miguel 
Án9el 11orn'.Ja. Mex1co, 1998. p. 29. 

----------- ~--~---- ----------------· 
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administrativas a los servidores públicos, por los· 

actos u omisiones que afecten la legalidad,_ 

honradez, lealtad, imparcialidad y ,eficienéia _que 
,, . 

deban observar en el desempeño de sus émpleos,. 

cargos. o comisiones• . La consecuente sanción de 

esta responsabilidad debe ocuparse_ de reparar el 

perjuicio hecho al Estado. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

PCtblicos es la encargada de regular las situaciones antes 

mencionadas. sustituye a la anterior Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación que estuvo vigente durante cuarenta años, hasta 

1979. 

La nueva Ley, en su Titulo Primero, Capitulo único, 

determina sus Disposiciones Generales: 

"Articulo i•. Esta Ley tiene por objeto reglamentar el 

Titulo cuarto Constitucional en materia de: 

I. Los sujetos de responsabilidad en el servicio 

pCtblico; 
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II. Las obligaciones en el servicio público; 

III. Las responsabilidades y sanciones administrativas 

en el servicio público, así como las que se deban 

resolver mediante juicio político; 

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos 

para aplicar dichas sanciones; 

V. Las autoridades competentes y loe P.rocedimientos 

para declarar la procedencia del procesamiento 

penal de los servidores públicos que gozan de 

fuero, y 

VI. El registro patrimonial de los servidores 

públicos.• 

En esta Ley quedan especificadas y detalladas las 

obligaciones que deben cumplir los servidores públicos, en 

su articulo 47. 

se refieren al delito de cohecho casi todas sus 

fracciones, de alguna manera. !.as principales son: 

"l. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que 

le oca encomendado y abstenerse de cualquier acto 

u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
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dicho servicio o implique abuso o ejercicio 

indebido de un empleo, cargo o comisión•. 

Al surgir el cohecho, claramente se afecta la 

eficiencia del servicio que presta el funcionario, además 

de que estaria observando un mal empleo de su cargo. 

"V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o 

comisión, tratando con respeto, diligencia, 

imparcialidad y rectitud a las personas con las 

que tenga relación con motivo de éste". 

Queda en evidencia que el •observar buena conducta• 

elimina cualquier posibilidad de que el servidor público 

ocupe su cargo para actuar de mala fe y cometer cohecho, 

con lo que, además, no podria ya tratar imparcialmente a 

las personas en cuestión, pues se le ha dado algo a cambio 

de que tenga una actitud diferente. 

Y la obligación más relacionada con nuestro tema, por 

último: 
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•xv. Abstenerse, durante el ejercicio de BUS 

funciones, de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por 

interpósita persona, dinero, objetos mediante enajenación a 

su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de 

que se trate y que tenga en el mercado ordinario, o de 

cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí. o 

para las personas a que se refiere la fracción XIII, y que 

procedan de cualquier persona física o moral cuyas 

actividades profesionales, comerciales o industriales se 

encuentren directamente vinculadas, reguladas o 

supervisadas por el servidor público de que se trate en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique 

intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta 

un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o 

comisión•. 

Esta ley también determina las sanciones y los 

procedimientos a seguir para aplicarlas. 

De manera más especifica tenemos, por ejemplo, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federnción, en la que se 

explican tanto las posibles causas de i·esponsabil idad de 

los se•rvidores públicos de este poder, como l.1s sanciones y 
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procedimientos correspondientes. Sin embargo, las dos leyes 

están muy ligadas, y a veces su seguimiento se dificulta. 

ADATO sostiene, en cuanto a la Ley Orgánica del Poder 

Judtcial: "Se precisan las sanciones aplicables para el 

caso .de la comisión de faltas. El texto se limita a 

realizar un listado de sanciones y a hacer un envio a la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servido res 

Públicos, cuando lo adecuado seria establecer qué sanción 

le corresponde a cada falta, para eliminar la posibilidad 

de la aplicación de criterios subjetivos en la imposición 

de las sanciones". 42 

0 ADATO GREEN, V1ctoritt. ~.\n1ctt d~l Poder Judicial de l"!_ 
1:ederaci6n comentada. Ed1tori•ll Porrü.\. México. 1998. p. 24l. 
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CAPÍTULO e TERCERO 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS.DEL CUERPO.DEL· DELITO 

·._,· 

·Para· empezar .se deo~· definfr ·e1. conc~p~o··cie "delito•,· 

as!. cont¡~~a/6oij>i~/~~rtes que lo. c~risútuyen en el para 

caso esp.eciÚco del cohecho~ 

De acuerdo ·con la ley positiva, y en el articulo 5 del 

Código de Defensa social del estado de Puebla, encontramos 

que "Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes de 

Defensa Social". 

Sin embargo, "El concepto del delito debe 

estructurarse cientificamente encontrando aquellos 

elementos esenciales que lo determinan y que lo separan de 

los demás objetos que constituyen el •ontos• de lo 

j uridico•." 

Eston elementos, pertenecientes al llamado aspecto 

positivo del delito, son los siguientes: 

a) Conducta 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

,, HUERTA PtREZ. Jorge Rubén. El ~lito Politico l"n el PeJ:.~~2-.,~!.!_~ 
~- Editori.11 Por-rü.l. México, 196). p. 27·32. 
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b) Tipicidad 

c) Antijuridicidad 

d) Imputabilidad 

e) Culpabilidad 

f) Punibilidad 

g) Formas de participación 

Antes de detallar cada uno de estos aspectos, 

expondremos también la etimología de la palabra delito: "La 

palabra •delito•, derivada del supino delictum del verbo 

delinquere, a su vez compuesto de linquere, dejar, y el 

prefijo de, en la connotación peyorativa, se toma como 

linquere viam o rectam viam: dejar o abandonar el buen· 

camino"'. 44 

Cada una de las características de este concepto se 

expondrán en este capitulo, con el objetivo de definir 

exactamente en qué conoiste esta acción, o mejor dicho, 

infracción de la ley: pues es evidente que lo que hace al 

delito es que se contrapone (al hacer o dejar de hacer) lo 

que la leg1slaci6n prohibe o manda, según sea el caso. 

u Vll.Ut.ORO$, Ignacio. !loción Jurldica del Delito. Editorial JUS. 
México. 1952. p. 16. 
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Desde luego, eso puede decirse también al hablar de 

cohecho, pues_ el foncionario recibe algo a cambio de llevar 

a cabo una ·.acci6n"prohibida por la ley, o bien lo recibe 

.por cumplir lo que de. por si está obligado a hacer. 

J • 1 conducta 

MEZGER elabora aún más el concepto de delito 

convirtiéndolo en lo siguiente: "El delito es una acción 

determinada (conducta) típicamente antijurídica y 

culpable"." 

Primero distinguiremos la conducta, la cual, según 

HUERTA, es: •un elemento humano, que consiste en una 

conducta, por lo tanto derivada del hombre y traducida en 

una acción, o bien, en una omisión ... H 

Esta conducta, aplicando lo anterior al delito de 

cohecho, puede explicarse asi: "La conducta tipica en el 

delito de cohecho pasivo consiste en que el funcionario, 

por si o por persona intcrm.Pdia, solicita o x·ecibe d,\diva o 

presente o acepta ofrecimiento o promcna por reali z~lr u 

n HUERTA PEREZ, ~TOrfJe Rubén. Op. Cit. p. 29. 
"MEZGER. t. 7'..B.~·1do. Temo I. lmpresorco Un1do:t. M~xico. 1968. p. ~2J. 
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omitir un acto en el ejercicio de su cargo. Para estudiar 

la conducta t1pica es preciso comenzar por los verbos que 

la configuran, es decir, por el significado de •solicitar•, 

"aceptar" y "recibir". 47 

Queda planteado de esta manera que la . conducta 

presente' en el .delito de cohecho puede ser: 

a) Solicitar ·(el funcionario) una dádiva o regalo por 

llevar a cabo o bien omitir un acto relativo al 

ejercicio de su cargo. De esta manera, el servidor 

público está declarando su voluntad de pedirle a 

alguien una retribución por cumplir o dejar de 

cumplir sus funciones. "La solicitud, como acto de 

comunicación que es, debe llegar a conocimiento de 

la otra parte; pero se plantea la duda de si el 

destinatario de la solicitud debe comprender su 

significado en el sentido de captar la relación 

entre la solicitud y el acto oficial·.•• 

•
1 OLA1Z01..A NOGALES, Inén. El delito de cohecho. Editorial Tirant lo 

Blanch. Valencia, 1999. p. 229 . 
.. 01.AIZOLA llOG•\LES, Inés. Op. Cit. p. 2ll. 
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Las opiniones en cuanto a la· veracidad de lo anterior 

se dividen, aunque la doctrina mayoritaria se inclina a 

afirmar que no se debe exigir que el particular haya 

entendido e interpretado la solicitud que se le haya hecho 

llegar. Para sostener esto, los autores argumentan que el 

bien juridico protegido se perturba cuando la solicitud 

llega a su destinatario, independientemente de que éste la 

comprenda. Al respecto, se considera "bien juridico 

protegido" la confianza de la población y su gobierno en el 

buen funcionamiento de la administración pública. 

Del otro lado hay quienes afirman que la solicitud 

sólo se lleva a cabo cuando el dador potencial comprende la 

petición que se le hace, pues es entonces, al lesionar su 

confianza, el momento en que el bien juridico se pone en 

peligro. 

También es posible distinguir dos tipos de solicitud, 

pues puede ser que el funcionario coaccione al particular 

como forma de p1·esionarlo para acceder a su petición; o 

bien que no lo fuerce a hacerlo. 
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b) Aceptar, En este caso, el servidor público no ha 

solicitado una' retribución ilegal por el ejercicio 

de sus funciones, pero deja que el particular ponga 

a su alcance esa dAdiva o regalo, y actúa en 

consecuencia. Aunque no la haya pedido, el simple 

hecho de aceptarla conformará el delito. 

c) Recibir. Resulta obvio que ea aún mAs grave si no 

sólo se limita a dejar que el particular ofrezca su 

pago o regalo indebidos, sino que loa tome y 

obtenga provecho de ellos, que es lo que 

entenderemos por recibir. 

Para concluir: "La palabra conducta, penalisticamente 

aplicada, ea una expresión de carActer genérico 

significativa de que todo delito consta de un 

comportamiento humano. Frecuentemente suelen emplearse las 

palabras •acto•, "hecho", •acción• o •actividad" para hacer 

refe1·encia a este primer elemento del delito•." 

3,2 Tipicidad 

u JIHÉ::t:z HUERTA, M.uiano, P.1nor.ltM del C.\el ito. Imprenta Universitaria. 
M6xico, 1957 .p. '!. 
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Esta característica se refiere a la forma del delito y 

su correspondencia con una forma legal. Según JIMf:NEZ DE 

ASÜA, la tipicidad es: •la exigida correspondencia entre el 

hecho real y la imagen rectora expresada en la ley para 

cada especie de infracción•.'º 

De acuerdo con JIMf:NEZ HUERTA, tipicidad: "significa 

símbolo representativo de cosa figurada o figura principal 

de alguna cosa a la que proporciona fisonomía propia. Lo 

caracterizado como tipo se unifica y reconoce por el 

conjunto de sus rasgos fundamentales. Típico es todo 

aquello que incluye en si la representación de otra cosa y, 

a su vez, es emblema o figura de ella". ' 1 

Los tipos penales, a grandes rasgos, se agrupan de la 

siguiente forma: 

a) Por su composición, en normales (objetivos y 

concretos, como el homicidio) y anormales (los 

cuales i·equieren una valoración cultural y de las 

circunstancias, entre otros elementos subjetivon). 

o JIMÉtll::Z 01-: 1\SÚA, Lu1u. Trata.do. Tomo Itl. Editorial A. Bello. 
C'aracaa, 19-IS. p. 1-16. 

u JIHÉUEZ llm·:RTt\, Man.lno. Derecho Penal Mexicano. Tomo t. )•. t:'d1c16n. 
Editorial Po1·rúa. México, 1~81. p. 23. 
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El delito de cohecho, desde este punto de vista, 

tiende a ser de tipo normal. 

b) Por su ordenación metodológica. Pueden ser 

fundamentales o básicos (pues son el fundamento de 

otros tipos), especiales (agregando elementos a uno 

fundamental) y complementados (uno básico además de 

una particularidad) . 

A su vez, los especiales y los complementados pueden 

ser agravados o privilegiados, según las circunstancias. 

c) En función de su autonomía o independencia. Según 

MÁRQUEZ PIÑERO, este tipo se clasifica asi: 

"l. Autónomos o independientes, aquellos que tienen 

vida pl'opia, sin depender de ningún otro tipo (como 

l'obo simple) y 2. Subordinados, aquellos que 

dependen de ot1·0 tipo (como el homicidio en 

rii\a) .. . r,i 

" MÁROUEZ P!ÑERO, R•l•él, Derecho Penal. Parte ~neral. Editorial 
Trillas. México, 19~0. p. 225.-
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Estos pueden estudiarse separadamente o bien, en el 

caso de los subordinados, en consideración del tipo al que 

dependan. 

d) Por su formulación. Primero, pueden ser causisticos 

aquellos que pueden ejecutarse de diferentes formas 

y se dividen en alternativos (implican dos o más 

hipótesis comisivaa) y acumulativos (requieren la 

conjunción de todas las hipótesis existentes). En 

segundo lugar, amplios, que sólo describen una 

hipótesis. 

e) Por el resultado. Según las consecuencias que 

traiga, puede clasificarse como: "l. De darlo, en 

los que el tipo protege contra la disminución o 

destrucción del bien (como el homicidio o el 

fraude), y 2. De peligro, aquel los en que la tutela 

penal protege el bien contra la posibilidad de ser 

dañado (por ejemplo, la omisión de auxilio, o el 

dispat·o de arma de fuego).·" 

" Ibldem. JI. 225. 
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Concentrándonos en el delito de cohecho, es necesario 

determinar la naturaleza de su tipo. OLAIZOLA afirma, 

respecto a este tema: •se discute si el delito de cohecho 

, llevado a cabo por el funcionario (cohecho pasivo) y el 

delito de cohecho llevado a cabo por el particular (cohecho 

activo) son delitos autónomos e independientes, o por el 

contrario se trata de un único delito con dos formas 

die tintas de ser cometido. Es decir, se discute la 

naturaleza bilateral o unilateral del delito de cohecho•." 

La postura mayoritaria se inclina a afirmar que el 

delito de cohecho es de tipo bilateral, pues puede llevarse 

a cabo de dos modos. 

Para VILLALOBOS, existen además loe siguientes 

elementos del delito: el sujeto activo, el sujeto pasivo, 

un acto delictuoso que oe expresa por sí mismo, el sujeto 

pasivo (el cual puede ser la Sociedad o el Estado si se 

trata de delitos políticos) y por último, el objeto 

material o de la acción (el bien o institución amparados 

por la Leyl. 

" 01.AIZO!.h llOGl.LES. lnéo. Op. Cit. p. 211. 
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La tipicidad es .. entonces la descripción exacta y con 

fines legales que se hace de un delito. 

Al referirnos al cohecho, se sabe que el sujeto activo 

puede ser la persona, pues ella pondrá al alcance del 

servidor público la retribución, independientemente de si 

él la ofreció por iniciativa propia o si le fue solicitada. 

El sujeto cualificado será el servidor público en su 

calidad de tal, y el sujeto pasivo más dañado en este caso, 

el Estado, pues su estructura e imagen se ven gravemente 

dañadas. Por último, encontramos el objeto material que la 

ley debe proteger, que desde este punto de vista es la 

justicia y el cumplimiento de los preceptos legales que 

regulan las actividades del servidor público. 

3.3 Antijuridicidad 

Se trata de aquello que daila al Derecho y todo lo que 

éste significa (juuticia, legalidad, orden. etc.). Para 

VII,LALOBOS: •antiju1·idicidad es oposición al Derecho; y 

como el Derecho puede uer legislado, declarado por el 

Estado y fo1·m,ll, o bien de fondo, de contenido o material, 

también la antijuridicidad se puede afirmar que es fonr.al, 
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por cuanto se opone a la ley del Estado, y material por 

cuanto afecta los intereses protegidos por dicha ley". 55 

El propósito de los bienes jurídicos es ordenar la 

conducta humana en la vida en comunidad para el buen 

funcionamiento de la convivencia social. La antijuridicidad 

es una caracteristica de la conducta injusta. 

MÁRQUEZ PI ÑERO sostiene que: "Dado que la 

antijuridicidad es un concepto negativo (lo contrario a la 

norma, lo contrario al derecho) no resulta fácil dar una 

definición de la mioma. Por lo general, se señala como 

antijurídico lo que es contrario al derecho; pero aqu1 no 

puede entenderse lo contrario al derecho, lo contrario a la 

norma, simplemente como contrario a la ley, sino en el 

sentido de oposición a las normas de cultura reconocidas 

por el Estado".'' 

Resulta entonces. como consecuencia natural, que el 

cohecho se contrapone a esas normas de cultura, pues estas 

defienden el respeto a la ley ;• la igualdad entre los 

individuos, y reprueba la compra y venta de acciones que 

\\. VILI...Al.OHOS, rqn."tCl\). Op. Cit. p. B9, 
"M.f~OUJ.:z PI!h:HO, Raf,1cl. Op. Clt. p !9J. 

L'.) L\ Tl-.Sl~; ;\U ;:i,•.LJ.:. 
DE LA BIRUOTFC.\ 
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están implicitas de por si entre las funciones de un 

servidor pOblico. Es decir: por medio del cohecho se atacan 

los derechos de las personas, al ignorar o pretender 

ignorar qu.e se ignoran las obligaciones del funcionario: 

. "La ·violación de esas obligaciones o el ataque a esos 

derechos, el atentado contra esas normas jurídicas, es lo 

que· ·tiene el carácter de antijuridicidad material, porque 

viola intereses vitales de la organización social 1 

intereses que al ser protegidos por la organización 

jurídica constituyen una institución o un bien jurídico 

(como la propiedad o la libertad)• . " 

Así pues, podemos afirmar que el contenido material de 

la antijuridicidad del cohecho consiate en que perjudica 

directamente los interesen jurldicamente protegidoa por 

nueatra legislación. 

Para concluir con la antijuridicidad respecto del 

delito de cohecho, mencionaremos su división para fines de 

estudio: "En el campo de la ciencia jut·idlca pueden 

señalarse, respecto de la antijuridicidad, doa corrientca: 

la objetiva, que considera por exigenci,1s sistemátic,1s 

" Ibidem. p. 89. 
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vinculado lo injusto, lo antijurídico, a la mera 

contradicción del acto con la norma·, sin necesidad de 

verificar si el agente obró de manera culpable, y la 

subjetiva, que para decir lo antijurídico pretende 

previamente analizar si en la conducta del sujeto activo 

hubo dolo o culpa, así como capacidad para obrar 

culpablemente•. 51 

3.4 Imputabilidad 

Imputabilidad y culpabilidad son elementos del cuerpo 

del delito que de tan cercanos pueden confundirse. 

VILLALOBOS explica. en cuanto a esta cuestión: "La 

imputabilidad debe aceptarse hoy como un tecnicismo que se 

refiere a la capacidad del sujeto: capacidad para dirigir 

sus actos dentro del orden jurídico y que, por tanto, hace 

posible la culpabilidad. Es un presupuesto de esta última y 

por lo mismo difiere de ella como difiere la potencia o la 

capacidad abstracta de su ejercicio concreto en actos 

determinados. Puede habe1· imputabilidad sin culpabilidad, 

pero no ésta sin aquella"." 

"l'.ÁROUEZ PI11ERO, R~foel. Op. Cit. p. 195. 
"\1!1,1.ALOBOS. Ignacio. Op. Cit. p. 123. 
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Un acto delictivo como el cohecho es imputable a un 

sujeto, en este.caso, al servidor público. 

Es decir; por imputabilidad debe entenderse que el 

delito puede achacársele a alguien, pues es una ·acción que 

debe haberse emprendido por un individuo. Sin embargo, la 

imputabilidad se refiere exclusivamente a la calidad del 

sujeto, pues se ocupa de la forma en que éste actúa. 

Según explica CARRANCÁ Y TRUJILLO: •será imputable 

todo aquel que posea. al tiempo de la acción, las 

condiciones psíquicas exigidas (abstractas e 

indeterminadamente) por la ley, para poder desarrollar su 

conducta Goc ia lmente, todo aque 1 que sea apto e idóneo 

jurídicamente para observar una conducta que responda a las 

exigencias de la vida en sociedad humana,.. ic. 

Desde que el servidor público es capaz de desempeñar 

un cargo de esa naturaleza, y puede conducirse en sociedad. 

puede imputársele el delito de cohecho bajo ci 1·cunstancias 

comprobables. 

" CAARl"'lCÁ. TRUJILLO, R.1úl y P..tUl CARRANCA Y RlVA!i. t'karecho Penal 
~2· 20•. edición. EditorLtl Porrú.1. México, 1999. p.~---
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3.5 culpabilidad 

Antes de definir el aspecto de la culpabilidad como 

parte del delito de cohecho, debemos explicar lo que es la 

culpa. "En términos generales se dice que una persona tiene 

culpa cuando obra de tal manera que, por su negligencia. su 

imprudencia, su falta de atención, de reflexión, de 

pericia, de precauciones o de cuidados neceoarios, se 

produce una situación de antijuridicidad tipica no querida 

directamente ni consentida por su voluntad, pero que el 

agente previó o pudo prever y cuya realización era evitable 

por él mismo•." 

En el delito de cohecho, definitivamente, no podemos 

hablar de culpa, ya que en esta no hay una intención de 

causar ningún daño. Digamos que la culpa es algo que podria 

tener un funcionario si, debido a un descuido, sucede un 

accidente relacionado con el ejercicio de sus funciones. 

Si sólo existe culpa. no hay delito, pues falta que la 

acción sea voluntaria y que ha}•a un tipo penal. "En la 

culpa. por supuesto, nunca se podrá admitir la previsión 

" Vlt..I.lü.C>HOS. Ign.lcio. Op. Clt. p. lSl. 
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del efecto antijur1dico sino en calidad de posible, de 

incierto, pues de otra manera la ejecución del acto causal 

significaría el querer o asentir que es característica del 
0

dolo"." 

La culpa puede ser consciente o inconsciente, 

dependiendo de si el agente ha previsto el resultado de su 

acción u omisión, o no lo hace. Asi, se clasifica también 

en culpa lata (el daño podía ser previsto por cualquiera), 

leve (pod!a prevenirse po1· alguien cuidadoso) o levísima 

(pod[a prevenirse por alguien extremadamente diligente y 

metódico). 

En cambio, la culpabilidad •genéricamente, consiste en 

el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los 

mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y 

conscz-va:·lo, desprecio que se manifiesta por franca 

oposición en el dolo, o indirectamente, por indolencia y 

desatención nacidas del desinterés o subestimación del mal 

ajeno frente a los propios deseos, en la culpa•." 

" Ibídem. p. 151. 
"VIL!J.LOBOS. Ignacio. Op. Cit. p. 118, 
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La culpabilidad relaciona directamente, de forma 

intelectual y emocional, al sujeto con el resultado de su 

acción: "Si el delito es un hecho antijuridico, un hecho 

tipico, también es un hecho culpable. Una acción es 

culpable cuando a causa de la relación psicológica entre 

ella y su autor puede ponerse a cargo de éste y, además, 

serle reprochada" . " 

A partir de esto podemos deducir que la conducta del 

sujeto es reprobable pues está motivada por la intención de 

quebrantar la ley, o un marcado desinterés por respetarla, 

al menos. pues se desprecia el orden juridico que ésta 

defiende. 

Los elementos de la culpabilidad son la actitud 

psicológica del sujeto hacia lo que dicta el orden 

juridico, y una valoración normativa de la misma, basado en 

la reprobación de esta actitud. 

"L.• culpabilidad implica la existencia de una lesión o 

puesta en peligro de un bien juridico y de una violación 

del deber juridico; esto último en virtud de que no se va a 

'' KÁROUEZ PiilERO. Rafael Op. CH. p. 239. 
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salvar ningún bien jurídico o se tiene otra alternativa de 

actuación". 65 

Sabemos que el servidor público tendría culpabilidad 

si ignora su ·deber y, en función . ·de sus intereses 

personales; r.ompe con sus·.: deberes · y obligaciones para 

actuar en contra de la ley. 

J.6 Punibilidad 

Resulta evidente que, de existir todos los elementos 

antes mencionados, se hará necesario buscar la manera de 

contrarrestar sus efectos negativos en la sociedad y en el 

Estado que la gobierna. Pese a esto, tal vez seria mejor 

tener en mente que: "Mejor es prevenir los delitos que 

castigarlos. Este es el fin principal de toda buena 

legislación, que es el arte de conducir a los hombres al 

máximo de felicidad, o al m1nimo de infelicidad posible, 

para hablar según todos los cálculos de los bienes y de los 

males de la vida"."" 

" HÁROUEZ PIÑERO, R.1f.10l. Op. Cit. p. 118, 
u BECCAAIA. Ceoo.ue. De loo Delitos y d~ las Penétn. .,. cd1ci6n. 
Editorial Temio. Bogot:.\, 1990. p. Bl. 
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De cualquier forma, si alguien ha comenzado por 

observar determinada conducta (delictuosa), que queda 

descrita como un delito especifico en nuestra legislación, 

lo que implica desde luego que va en contra del orden 

jurídico y, además, lo hace deliberadamente, debe existir 

asimismo una sanción adecuada. 

Se entiende que: •un delito es punible por 

antijurídico y por culpable. El· hombre que obra contra la 

Sociedad por egoísmo y culpablemente/ mérece el reproche y 

la sanción"." 

Desde luego, serán ·el Estado. y su legislación los 

encargados de determinar esa sánción, en base a las 

características y a la gravedad del delito. 

Debe considerarse también que: "La punibilidad como 

me»ecimiento, como responsabilidad o como derecho 

correspondiente al Estado, se engendra por la 

antijuridicidad y la culpabilidad; va implícita en éstas 

como su consecuencia; por ello se ha dicho que agregarla en 

la definición del delito es una tautologia y que, si por 

... \'ILt.,'\1..0llOS, Ignacio. Op. Cit. p. ll. 
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•punibilidad" se entiende la calidad del acto que amerita 

una pena, no es un elemento nuevo sino una especial 

apreciación de la naturaleza conjunta del delito•.'' 

La punibilidad llega a determinar al delito, ya que 

sólo puede tratarse de delito aquel acto humano que es 

descrito en la ley y recibe una pena. 

Para el delito de cohecho, las sanciones se encuentran 

en el Capitulo X; exclusivo de este delito, en el Código 

Penal. 

Según sea el caso, los servidores públicos que cometan 

cohecho deberán pagar una multa, y bien se les impondrá un 

periodo de prisión, además de que son destituidos de su 

ca1·go. 

De acuerdo con el articulo 222 del Capitulo ya citado: 

3.7 Formas de participación 

41 Ibidcm. p. 31. 

·• I 
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La conducta delictuosa puede actuar de dos formas 

diferentes: puede consistir en un hacer o en un no hacer: 

"En el primer caso se tiene la acción positiva o·acción en 

sentido estricto; en el segundo la acción negativa o 

inactividad" . " 

En el delito de cohecho, es posible distinguir dos 

diferentes formas de participación: una activa, proveniente 

de la persona, quien toma la iniciativa para sugerir que se 

lleve a cabo la actividad delictuosa y termina por 

concluirla al otorgar la dádiva; la otra forma es pasiva, y 

se trata de aquella que recibe la propuesta y la acepta 

discretamente. 

Si el servidor público es quien solicita esa 

retribución ilegal, estará participando activamente en el 

delito. Será pasivo si se limita a dejar hacer a la otra 

parte. Consideremos. sin embargo, que: "En los delitos de 

mera actividad el tipo sólo requiere una determinada 

conducta, activ,i. o p .. 1siva, sin necesidcld de un ulterior 

resultado distinto de aquélla. En los delitos de resultado 

el tipo requiere, para su consumación la producción de un 

0 JIHEUF.Z HUERTA, H..1ria.no. Op. Cit. p. 9. 
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resultado material o ideal, como consecuencia de la 

conducta y distinto de la misma, generalmente posterior 

pero a veces simultáneo a ella".'º 

H OLAizou, ?lCXiALES, Inés. Op. Cit.. p. 259. 
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CAPÍTULO CUARTO 

PROPUESTA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL 

Desde el comienzo de esta tesis he defendido la 

importancia que tiene para la sociedad el buen 

funcionamiento de los organismos estatales, y a su vez, lo 

necesario que resulta para ello que sus representantes, es 

decir, los servidores públ ices, cumplan satisfactoriamente 

con sus funciones. He tratado de destacar que esto resulta 

indispensable para que el bien jurídico y la legalidad que 

debe defender el Derecho, y que constituyen una herramienta 

en el crecimiento y desanollo de nuestro pais, puedan 

protegerse ante posibles eventualidades. 

Considero que los mexicanos necesitamos contar con 

instituciones y servidores públ ices con(i,1bles, que tengan 

credibilidad y que desempe!len con regularidad y excelencia 

las tareas que les han sido encomendadas por el gobierno, 

pues asi ne refleja tn su organización es efectiva o no: 

adem~s. es el meJor e1emplo p,u·.1 l.i población, al demostrar 

que las leyes extstenter; Don observadas desde la base. es 

decir, por aquel lar; quienes las han creado y a quienes les 

toca protegerlas. 
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Sin embargo, el delito de cohecho es una figura que 

ataca esta imagen de bienestar que deberia prevalecer. 

Nuestro pais ha resultado ser uno de los más corruptos del 

mundo, y la justicia que supuestamente deberia impartirse 

aqui no sólo no ha conseguido ganar credibilidad, sino que 

se ha venido deteriorando sexenio tras sexenio hasta 

convertirse en algo de cuya existencia ha llegado a 

dudarse; la honradez de los servidores públicos y el 

cumplimiento de la ley se han convertido en dos de las 

promesas frustradas de varios Presidentes de la República. 

Desde luego, una de las razones por las que esto 

sucede es la situación económica que hay en México. El 

salario que reciben muchos de los servidores públicos no es 

suficiente y ellos se ven obligados a buscar, por algún 

medio, la satisfacción de sus necesidades y las de sus 

familias. Lamentablemente, en la mayot"ia de loo casos no se 

trata de simples necesidades, oino de la ambición desmedida 

que va de la mano con la obtención de cieno grado de 

poder. De esta forma, los nervidores públicou buscan las 

formas posibles de enriqueccrne, incluso a costa de la 

legalidad y dailando el bien juridico que deberfan 

resguardar. 
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4.1 Propuesta de Reforma 

De acuerdo con los estatutos formulados por la Ley, 

"la actividad funcional de la Administración debe ser 

gratuita, o si está prevista una compensación, esta debe 

venir regulada por el Derecho Público y estar controlada 

por la Administración Pública•. 11 

Pese a esto, ha sido inevitable que la corrupción 

ataque todos los sectores de los servicios públicos, desde 

la educación y la salud, hasta aquellos encargados de 

vigilar la seguridad e impartir la justicia. Los servidores 

públicos pretenden ignorar que, para cumplir con su deber, 

lo primero que deben hacer es recordar que: "La prohibición 

de aceptat· una retribución privada por el cumplimiento de 

un acto ea el fundamento de todas las hipótesis de 

corrupción. Por tanto, el interés tutelado estriba en que 

el funcionario no obtenga ninguna ventaja patrimonial a 

costa del ejercicio de la función pública•." 

" 01..AlZOt..\ llOOALF.S, lnh. Op. Cit. p. 97. 
'' Ol.AIZOI.11 NOGAi.ES, ln~a. Op. Cit. p. 98, 
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Si lo hiciera, podría proteger finalmente el bien 

jurídico que lesiona al permitir que la estructura a la que 

pertenece se descomponga debido a sus intereses personales. 

El cohecho perjudica 

Administración Pública desde 

el funcionamiento 

su· interior. Por 

de la 

ello en 

ocasiones resulta más dificil de detectar y apreciar en la 

dimensión adecuada el daño que ocasiona, lo que es aún peor 

debido a la impunidad. 

Valiéndose de su fuero, muchos servidores públ ices se 

han enriquecido a costa del empobrecimiento de la sociedad 

en general, que pone su confianza en el gobierno y todos 

sua representantes. Toman todo lo que pueden mientras 

ejercen su cargo, y al terminar el periodo simplemente 

desaparecen, antes de que se descubran los numerosos 

fraudes y movimientos ilegales que cometieron en ese lapso. 

Nada menos en 1999, en el mes de febrero. se dio a 

conocer la siguiente noticia en la primera plana del 

periódico El Unil'ersal: "Responsables de vigi lat' la 

recaudación de impuestos en el pais, funcionarios del 

Sistema de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaria 
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de Hacienda y Crédito POblico (SllCP) son investigados por 

chantaje, cohecho y fraude en el manejo de prestaciones 

otorgadas a sus directivos y empleados•. 71 

Penosamente, es asi como el pueblo mexicano se entera 

de que en realidad no sólo los altos funcionarios son 

culpables de esta clase de delitos, sino que también sus 

subordinados se encuentran involucrados. Lo que es peor, 

podria afirmarse que hasta cierto punto todos estamos 

involucrados, desde el momento en que permitimos que la 

situación continúe as1, incluso fomentando delitos como el 

de cohecho, pues cuando se trata de ver nuestros propios 

intereses dañados, también somos capaces de utilizar tan 

bajos recursos. La noticia continúa asi: "Las acusaciones 

han derivado en una investigación de la Contraloria Interna 

en esa dependencia para determinar qué funcionarios de la 

Coordinación General de Recursos del SAT están involucrados 

y a cuánto asciende el monto del desvio de recursos 

públ ices• . " 

~• &l Univers,11. Primer\' plana del :? de febrero de 1999, consultado en 
Internet: http: / ¡.,,..,.._. un.im. IT\X/un1 v~rsal/nt"t l/02! eb99/primer11/indicc. html. 
'• Ibídem, 
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Ante conductas tan reprobables, no queda otra opción 

más que imaginar la forma de frenar el avance de esta 

enfermedad, la corrupción, que últimamente parece haber 

tomado el control de los órganos de gobierno y el servicio 

público en todos sus ámbitos. 

En la legislación mexicana se han ideado diferentes 

maneras para detener la proliferación de la corrupción. con 

este fin se plantea principalmente la relevancia que tiene 

la responsabilidad del Estado ante circunstancias como el 

cohecho. 

Por ejemplo, en el articulo 1928 del Código Civil en 

materia de fuero común para el Distrito ~·ederal, y para 

toda la República en materia federal, se refiere: "El 

Estado tiene la obligación de responder de los daños 

causados poi· sus funcionarios en el ejercicio de las 

funciones que les estén encomendadas. Esta renponsabilidad 

es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva contra el 

Estado, cuando el funcionario directamente reaponsable no 

tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes para 

responder del daño cauSt1do". 
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Mientras tanto, el artículo 108 de la constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ya transcribí 

anteriormente, se encarga de establecer quiénes son los 

individuos considerados como servidores públicos a efectos 

de observar alguna responsabilidad. En resumen, se engloba 

bajo la denominación genérica de servidor público a 

absolutamente todos los trabajadores, empleados y 

funcionarios de la administración pública, todos los cuales 

s?n, por consecuencia, sujetos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. Respecto a 

ésta última, ARROYO HERRERA señala: "Esta Ley, 

reglamentaria del titulo cuarto constitucional no es nueva, 

sin emba1·go, sobre las que la antecedieron tiene la virtud 

de que su aplicación está más apegada a la realidad. No 

dudamos que este cuerpo de leyes tenga algunas faltas, pero 

son muchos mAs los aciertos"'.?!! 

En ella se consideran, como ya mencioné, quiénes serán 

sujetos de su escrutinio, las autol"idades competentes para 

aplicar esa ley y los procedimientos adecuados p.1ra ello, 

las obligaciones del servidor público, entre otras 

impo1·tantes cuestiones. 

AAROYO HERRERA, Ju.10 f'1 .. 1nc1uco. 8.!~ü!T\en Juddlco del Servidor 
Públlc~. Editori.'lil l\onú.1. H~xico, 1988. p. '1 
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Finalmente, el Código Penal determina los delitos 

cometidos por servidores públicos, quedando comprendidos en 

los títulos décimo y décimo primero de ese documento. El 

articulo 212 expone quiénes son tenidos como servidores 

públicos para fines penales, y el articulo 222 se refiere 

específicamente al delito de cohecho, sosteniendo las 

siguientes disposiciones: 

Art. 222. Cometen el delito de cohecho: 

I. El servidor pCtblico que por si, o por interpósita 

persona solicite o reciba indebidamente para si o 

para otro, dinero o cualquiera otra dAdiva, o 

acepte una 

algo justo 

funciones. 

promesa, para hacer o dejar de hacer 

o injusto relacionado con sus 

II. El que de manera espontAnca dé u o[rezca dinero o 

cualquiera otra dAdi va a alguna de las personas 

que se mencionan en la fracción anterior, para que 

cualquier servidor público haga u omita un acto 

justo o injusto relacionado con sus !unciones•. 
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A partir de esto es posible deducir que cometen el 

delito de cohecho los individuos encargados de un servicio 

público que por si mismos, o valiéndose de intermediarios, 

soliciten, exijan o reciban cualquier tipo de retribución 

por . un acto u omisión relacionados con su cargo y que 

resulta ilegal puesto que o bien forma parte de sus 

obligaciones o bien es contrario a ellas. 

En cuanto a la sanción que se aplicará en esos casos, 

el mismo articulo determina que: 

"Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán. 

las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa 

no exceda del equi v.llente de quinientas veces el salario 

minimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delllo. o no sea valuable. se impondrán de 

tres meses a dos iu"ios de prisión, multa de trescientas 

veces el salario min1mo diario vigente en el Distrito 

Federal en el momento de cometen;c el delito y destitución 

e inhabilitación de tren menes a dos años para desempeñar 

otro empleo. cargo o comisión públicos•. 
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Como podemos observar, en esta ley se considera 

también la cantidad recibida, que resulta proporcional a la 

penalidad. 

"Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o 

prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce 

años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito y destitución e 

inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisiones públicos. 

En ningún caso se devolver A a los responsables del 

delito de cohecho el dinero o dádiva entregadas, las mismas 

se aplicar.in en beneficio del Estado". 

Sin emba1·go, 1·enulta obvio que a pesar de la claridad 

y facilidad en su aplicación que podria aparentar este 

a1·ticulo, en la pr,\ctica su intención se ha visto frustrada 

inevitablemente. 
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4.2 Objetivo de la Reforma 

Por esta razón, mediante esta tesis pretendo proponer 

que el articulo 222 del Código Penal se reforme, pues la 

única manera de evitar que el cohecho siga presente en las 

instituciones del servicio público, quedando idénticas las 

dos primerao fracciones que determinan quiénes cometen el 

delito de cohecho, y modificando las sanciones 

correspondientes, quedando como sigue: 

"Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán 

las siguientes sanciones: 

cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa 

no exceda del equivalente de quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de 

seis mesen a cuatro añoo de prisión, multa de seiscientas 

veces el salario minimo diario vigente en el Distrito 

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución 

e inhabilitación de sois meses a cuatro años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



102 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o 

prestación exceda de quinientas veces el salario minimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito, se impondrán de cuatro años a 

dieciocho años de prisión, multa de setecientas veces el 

salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito y destitución en 

inhabilitación de cuatro años a dieciséis años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisiones públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del 

delito de cohecho el dinero o dádiva entregadas, las mismas 

se aplicarán en beneficio del Estado". 

--\ .-i'ESl~ CON 
¡ F /'11.h u~ ORlGiili 
\....---
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El delito de cohecho consiste en la compra y/o 

venta (puesto que debe haber una parte que solicite y otra 

que ofrezca la retribución) de un servicio que, o bien 

debería ser prestado gratuitamente, o bien constituye una 

falta a los deberes del servidor público. 

SEGUNDA. Los "bienes• que venden los funcionarios públicos 

no son demandados por sí mismos, sino porque permiten que 

se lleve a cabo una actividad o porque permiten obtener 

ventajas que no se hubiesen podido obtener de ot1·a manera. 

TERCERA. El servicio público consiste en la prestación 

obligatoria, individualizada 

servicios, para satisfacer 

y concreta de cosas 

necesidades colectivas 

y 

y 

primordiales de ·la comunidad, ya directamente por la 

Administración, ya por medio de particulares: en ambos 

casos bajo un régimen de derecho público. 

CUARTA. El se1·vidor público debe reunir -las siguientes 

características: denominación enpecHica, atribuciones 

definidas descritas los cuerpos normativos, 

rett•ibución por salario, puede ser de rMturaleza permanente 

o de base. }' su Cilrgo debe haber s tdo crea.do por ley. 

QUINTA. Son Berviclores públicos .1bsolutamente tocios lo:; 
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pública. Se trata de ciudadanos investidos de un cargo, 

empleo o función pública, ligado por un vinculo de régimen 

jur_idico, profesionalmente, por tanto, al cuadro de 

personal del poder público. 

SEXTA. La particular situación de los trabajadores del 

Estado los obliga a sujetarse a una regulación especial en 

razón de su participación en el ejercicio de la función 

pública, de tal forma que, cuando en el desempeño de sus 

funciones incumplen con las obligaciones que la ley les 

impone, generan i·esponsabilidades en favor de los sujetos 

lesionados o del estado. 

SÉPTIMA. Los servidores públicos pueden tener cuatro formas 

distintas de responsabilidad: penal (en la que surge el 

delito de cohecho como figura sancionada), civil (cuando el 

servidor daña a alguna persona o a su patrimonio), politica 

( i·egulada por la Ley de Responsabilidades, en la cual se 

determinan las conductas que, al afectar intereses 

pliblicos, atañen a la responsabilidad política) y 

administrativa (siempre presente. pues se ocupa de todos 

los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eftcienl'ia de los servidor<"' 

pliblicos en el ejercicio de sus !unciones) _ 

OCTAVA. La Ley Federal de Respons,1bilidades de los 

Servidores Públicos se encarga 

TESIS CON 
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de regular las 
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responsabilidades mencionadas anteriormente. También 

determina sujetos, obligaciones, responsabilidades, 

sanciones, autoridades y procedimientos correspondientes a 

los servidores públicos. 

NOVENA. Son elementos constitutivos del delito de cohecho 

la conducta (acción u omisión derivados del hombre), la 

tipicidad (descripción e hipótesis del cohecho en la 

legalidad), la anti juridicidad (el cohecho obstruye la 

impartición de junticial, la imputabilidad (pues debe haber 

un responsable), la culpabilidad ty por lo tanto un 

culpable) y la punibi 1 idad (consecuencia legal de los demás 

elementos), además de las dos diferentes formas de 

participación en el delito de cohecho (pasiva o activa). 

DÉCIMA. La propuesta de esta tesis consiste en modificar 

las sanciones aplicadas al delito de cohecho especificadas 

en el articulo 222 del Código Penal, para que quede de la 

siguiente manera: 

"Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán 

las s igu.i entes sanci enes: 

cuando 1.1 canlldad o el valor de la dádiva o promesa 

no exceda del equivolente de quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de 

TF.<;IS r.· 
Ff\LLA DE (Ji__~ ... • 
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seis meses a cuatro años de prisión, multa de seiscientas 

veces el salario minimo diario vigente en el Distrito 

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución 

e inhabilitación de seis meses a cuatro años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o 

prestación exceda de quinientas veces el salario minimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito, ae impondrán de cuatro años a 

dieciocho años de prisión, multa de setecientas veces el 

salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito y destitución en 

inhabilitación de cuatro años a dieciséis años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisiones públicos.• 
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